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MINISTERIO D E  ESTADO
DECRETO

9 A  propuesta dei Ministro de Estado, 
4e acuerdo con el Consejo de Minis
tros y en atención a las c ít c u ils  Lan
cia® que concurren en don (Luis Fer
nández Clérigo :

Vengo en nombrarle Ministro ple
nipotenciario de primera ciase y des
tinarle a la (Legación de España en 
Río de Janeiro.

Dado en Barcelona, a 30 diciembre 
de 1938.

M A N U E L  AZAÑA  

El Ministro de Estado.

JULIO AJLVAREZ DEL VA YO

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN
DECRETOS

De acuerdo con el Consejo de Mi. 
•mistros, a  propuesta del de la Gober
nación y con arreglo al Decreto-Ley 
de 1*9 de noviembre de 1937 y a la vi
gente de Presupuestos:

Vengo en nombrar Comisario de 
primera clase del Cuerpo de Seguri
dad— Grupo Civil— en la provincia de 
Barcelona, con él haber (anual de do
ce añil pesetas e indemnización co
rrespondiente a don Luis de León y 
Borrás, Comisario de segunda clase 
de! mismo Cuerpo,, número dos de su 
escala y declarado apto pera e re s -  
censo, en la vacante producida por 
fallecimiento de don Alfonso Zaanora 
Montero,, ocurrido el día 31 de octu
bre pasado y con la antigüedad, para 
todos los efectos administrativos, de 
81 d# noviembre de 1937

Dado en Barcelona, a 30 de diciem
bre de 1*938.

M ANUEL AZAÑ A

El Ministro de la Gobernación, 

(PAULINO GOMEZ SATZ

De acuerdo con el Consejo de Mi 
mi®tros, a  propuesta deú. de la Gober 
nación y con arreglo al Decreto-Le: 
de 19 de noviembre de 1937 y a la vi
gente de Presupuestas*;

Vengo en, nombrar Comisario de se 
gunda clase dél Cuerpo de Seguridad 
—Grupo civil• en la provincia di 
Alicante, con el hab^r anual de 11.0CH 
pesetas e indcmnización corre&póh 
diente a don Francisco Lebrero Ru< 
da, Inspector de primera clase del ex
tinguido Cuerpo de Investigación j 
Vigilancia, en la vacante ocurrida e 
diia 1 de ncvie-mlbre último, por as
censo de don Luis de León y Borrás 
y con la  antigüe dad, para todos loí 
efectos adiminísti a ti vos, de 21 de no
viembre de 1937.

Dado en Barcelona, a 30 AAediciera 
bre de 1938.

M AN U EL A ZAÑ A  

El Ministro de la Gobernación,

¡PAULINO GOMEZ SAIZ

MINISTERIO DE HACIENDA
Y ECONOMIA

ORDENES

Ilmo. S r.: Habiendo sido moviliza
do el Oficial de primera Clase del 
Cuerpo Auxiliar de Seguios, don Am
brosio José Ansón Pérez, ¡habilitado es 
peciataente por Orden Ministerial d®

12 dé agosto último «para ejercer la 
función interventora cerca de las en
tidades de Seguro® ‘"La Unión Aleo- 
yana" y ‘‘Mutualidad Patronal Ilicita
na con domicilio en AJooy y Bicha 
respectivamente, en cumplimiento de 
lo ordenado por el Decreto de 6 de 
Junio del «pasado abo y con el fin de 
que dicha intervención no quede inte
rrumpida.

Este Ministerio visto 4$* informado 
por la Jefatura de loe Servicios de la 
Inspección de Seguros y dle acuerdo 
con la propuesta de la Dirección Ge
neral de la Deuda, Seguro® y Clase® 
Pasivas iha tenido a bien designar al 
Jefe de Negociado del Cuerpo Auxi
liar de Seguros y Ahorro, don Inocen
te César Bravo del Rincón, Interven
tor permanente del Estado en las en
tidades “La  Unión Alooyana” y “Mur 
tualidad Patronal Ilicitana”, domicilia 
das en Alcoy y Elche, respectivamen. 
te, en sustitución del funcionario don 
Ambrosio José Ansón Pérez que (has
ta el preéenfte venia desempeñando 
dicho cometido .

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás (efectos.

Barcelona, 31 de diciembre de 1938.
P. D.(

ANTONIO SACRISTAN

Unió. Sr. Di-rector General de la Deu
da, Seguros y Clases Pasivas.

Ilmo. Sr.: Persisten en la actualidad 
las (mismas circunstancias que molí 
varón las Ondi'-'nes circulares de est: _ 
Ministerio de 30 de enero de 
18 de enero de 1988, que^>ur1forizaba n 
el reconocimiento y -^Tquidación, du
rante el primer trimestre de los cL 
todos añoA^de aquellas otógactórieifr, 
imputable® les Pqgoupueatfi®
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di&tamente anteriores, qu£ no había,
. ran podido justificarse debidamente 
antes de su cierre.

En su virtud, este Ministerio ha te
nido a (bien disponer lo siguiente:

Primero. Quedan «autorizados loa 
distintos Ministerios para reconocer y 
Üqiiid&r, durante ei primer trimestre 
<¡De 19oD, «las obligaciones' correspon
dientes «ai ejercicio de 1938 que por 

j ©ansas deft)icLaine¡vt-e jus-iificad^s. no 
! hubieran, podido serio durante su 

transcurso con imputación a Tos cré
ditos del respectivo Presupuesto. Las 

; relacione® nominales de acreedores se 
oemsLrá.11. por tanto, en 31 de marzo 

' del año actual, remitiéndose inexcufsw 
J blemcnte a sa«to Ministerio, dentro do 

los diez primeros días de Abril, para 
*u aprobación.

Sagundo, Durante el plazo prime- 
: ramente señalado, podrán satisfacer

se las clbK^ac-ones reconocidas ;/ 11- 
. en laé condiciones que se ex.
• prestan eai d  cúmeir© precedente. En
• au consecuencia, al formarse Jas rela

cione® nominales de acreedores, se de
ducirá. ¡del kniporte total, en cada ar- 
4fcu!o y grupo, el do loe pa^os libra
do® durante el peído do de aivipliacióa 
que se abre por la presente Orden, a

. fin de que la consignación a conceder 
por resultas de 1388, sea solamente 
'por el Imponte de las obligaciones áo 
Ubreras al cerrarse ilas relaciones.

Tercero. Las ó̂iblígac iones jpendieR 
fea d)e pago, procedentes de ejercí
alos anteriores, podrán ser satisfecha» 
—si no hubieren incurrido m  pres
cripción—siempre que figuren esn tas 
reiacionea nominales cLe acreedores 
respectivas, o se certifique que, en el 
Presupuesto- a que. corresporáen, fu i 
«ctenfclo eperlummcaU© el crédito ae® 
©erario pana su abono.

Lo digo a V. BL para su oonocüniaiA 
lo y efectos oarreapondiente».

jBagpffltaaa, 4 de entero de 12S&
7 . MENDEZ AHPB

ares,..

(Elmo. Sr.: Resultando que por O r 
den ministerial de 17 de Febrero d i 
tísS  se ef ectuó la provisión en corri
da de escala de las vacantes siguien 
t e s

Cuatro dej^areiiiero Jefe de 
■a piase, dotadas con el haber Jtnqal 
He li.tí&O pesetas producidas por sft 
feUecimleato de don Nicasio Navas-

edee de la Sota y de don José M. Sa-
¿otfd, ocurrido el 23 de Enero y 25 de 
Febrero de 1937, y por el ascenso do 
don Francisco J. Osé® y don Fran
cisco de las Coevas Rey en primero 
de No vi etn líbre de 1987 y una vacante 
de Ingeniero Jefe de primera clase 
dotada con el haber anual de 12.000 
pesetas producidla por jubilación de 
don Jasé Rosüh Sintes en 12 de Ene
ro de 1.938.

■Resultando, que. existen en la ac- 
tualidad las siguientes vacantes indi
cadas según 1a fecha en que s¿ han 
producido: Una de. Ingeniero Jefe de 
segunda ciase, dotadla con 11.000 pe- 

. secas anuales, producida por el falle- 
esniiento. de don Manuel Fernández 
Nieto ocurrido el 27 d© Agosto de 
1936; otna de igual categoría, pro dar 
dda por la excedencia de don Fran
cisco Hocique Manzano, con efectivi
dad de 11 de Noviembre de 1936; una 
jgg- D̂ gjenácno Jefe de teraara cíese, do 
•/fiada con 19.098 pesetas anuales, pro
ducida por fallecimiento de don An
gel Méndez Qrbegoso, ocurrido en A  
de Abril de 1937: otra de Ingeniero 
J«csfe de segunda clase producías. por 
©eparaciór. úsl servicio de áon Luis 
Balar! Iglesias en virtud de Orden 
ministerial de 18 de occufare d4* 1937; 
ctra de Ingemer© Jefe dete roerá clá- 
rn producida por igú&l recusa por don 
Miguel Martínez de Sepilen «a virtud 
He Orden mimsteriaJ de 29 de ae- 
viQBdm de 1987; ótxm He Ingeniero 
Jefe He petoena dase, dotada con 
12.000 peseta» mfcualem, producida por 
Jubilación He don José María Losarte 
Pessirte, en 11 ú& Febrero último; 
otra de Ingeniero Jefe de tercera cla
ses producida por jubilación de den 
Luis Rabot Ferclió en 12 de Febrero 
da 1&38-; otra de igual categoría pro» 
decida per excedencia de don Feliciar 
no Mayo Suri©, que dejó de prestar 
servicio en 24 He Febrero de 1938; 
otra de Ingeniero Jefe de segunda 
olaae, producida por fafllecimien fco 4« 
don Alfonso Segura Sánchez, ocurri
do el dia 4 de Marzo de 1938: otra 
de Ingeniero Jefe de primera clase, 
producida por jubilación de don José 
María Fagás Moreu, ea 22 le  Maye 
dd 1938; otra producida por la exce
dencia de don Francisco Zirvillaga y 
Picó e¡a 22 de Agosto de 1038, de In
geniero primero; otra producida pon 
Jubilación de don Pedro Raraió Sau* 
m,, por Orden rninisteeial de 28 4« 
Beptirentor» 4» i 938, coa antigüedad

de 6 del mismo mes y por ú*b*mo, otra 
por fallecimiento de don Juan d« la 
Cruz Cuadrada Bemadet, ocurrido al 
día 15 de octubre último.

Resultando que alguna de la» va
cantes indicadas anteriormente han 
sido producidas por Ingenieros. af ca
tados por los Decreto® dictados en 21 
y 31 d© julio de 1936 sobre cesantía» 
de los funcionarlos públicos, vacan
tes que deben cubrirse por cumplir 
las condicione» señaladas en las Or
denes de la Presidencia del Consejo 
íie Ministros de 21 de Marzo y  23 do 
Abril de 1938, y que por ser anterio
res a las incluidas en la corrida do 
escala aprobada por Orden ministerial 
de 17 de Febrero de 193¿, han de pro
ducir variación, en la antigüedad do 
los ascensos conferidos por la misma, 
ya que éstos han de seguir ei orden 
cronológico do producción de vacaar 
le®.

Vistos o¿ Reglamento orgánico do! 
Cuerpo de Ingenieros Industriales di 
17 de Noviembre de 1931, e l Decreto 
del Ministerio de Industria de 23 do 
aepüciníbre de 1938, la Orden dél MF 
ni atería de Hacienda y Economía di 
21 de Agosto de 1937 y  las de la Pre
sidencia del Consejo de Ministros di 
24 de Marzo y 23 de Abril (16 298% 
en las que se señalan la» som a» a 
seguir para la provisión ds vanante^

Este Ministerio fe» leabk> a lAm 
disponer:

Que los ascenso» que por la Orden 
ministerial 4»  1? de Febrero de 1S3S 
se confirieron para cubrir las cuatro 
vacantes de Ingeniero Jefe de Se
gunda «dase*, producidas por faUecft- 
sni-ento de don Nicasio Navascúes 7  
don José María Salord y por aseen»» 
de don Francisco J. Osé» y don Fran
cisco de las Cuevas, se entiendan 00^  
ferido» con antigüedad de 98 de Age» 
to de 193S, 12 de Noviembre de 193% 
24 d* Enero de 1937 y  26 Hq Febrer» 
de 1967, por yer las vacantes que co» 
didhos ascensos deben cubrirse â» 
producidas, respectivamente, por «4 fn 
tleckmiento de don Manuel Firnénd»» 
Nieto, excedencia de dem F^ancisoi 
Rosique Manzano y  Xailecteie2»to» di 
don Nicaakr Navascúe» y  de don JoeA 
María Saíor& Aahpiamo se ha de en
tender rectificad» la antigüedad «oa 
que en la cdtada Orden ministerial di 
17 de Febrero último se confírfefOH 
los ascenso» a Ingenieros Jefe de t**» 
cera clase de don Manuel VeHsoo 4» 
Pando, y de lo» lngeniexot
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110# que cpbrían sus resultas, por co
rresponder! es cubrir en corrida da 
eacala la vacante producida por falle
cimiento del Ingeniero Jefe de terce
ro eflaae don Angel Méndez Oitoegoso, 
alendo la antigüedad que corresponde 
*  estos ascensos, la de 1 de Abril de 
1087.

ptora ocupar la vacante de Ingenie
ro Jefe de segunda clase producida 
por separación del servicio de don
Luis Balar! Iglesias, se da número en 
la expresada categoría a don Alejan
dro Pons FJbla, rectificándose asi la 
Orden ministerial de 17 de Febrero de 
1938, en la que se disponía figurase 
dicho Ingeniero con número en aque 
lia categoría, en la vacante produci
da por jubilación de don José Boec/h 
Sintes, que es de fecha posterior a 
ésta que se cubre; la vacante que de
ja el señor Pons FiMa se cubre nom
brando Ingeniero Jefe de tercera cia
se a d<*n Jaime Ondís Pagó»; a va 
cante de éste se provee nombrando 
Ingeniero primero a don Arturo Ljó- 
pez González y lia que éste leja se 
provee nombrando Ingeniero segundo 
A don Luis Pascual García, entendién
dose todos estos ascensos conferido» 
con antigüedad de 19 do octubre de 
1)987.

La vacante de Ingeniero Jefe de se 
guada clase, producida por ascenso 
de don Francisco J. Osé» Clarée, se 
|>rovee dándole número en la expresa
da categoría a don Narciso Masoli- 
Ver Ibarra, que ya figura sin rúane- 
jro en la misma; la vacante que éste 
deja en la categoría de Ingeniero je
fe de tercera clase, se provee nom
brando para ocuparía a don Juan de 
la Cruz Cuadrada Benmdet; la va
cante de éste se culbre nombrando In
geniero primero a don Francisco Zu- 
Villega Pficó, entendiéndose conferido» 
estos ascensos con antigüedad de 1 
óe Noviembre de 1987,

La vacante de Ingeniero Jefe de 
segunda clase, producida <por ascenso 
■fie don Francisco de las Cuevas Rey 
«e p rovee nombrando para ocuparla a 
don Luis Babot P-erelló (ascenso pu
blicado con fecha posterior); la ya
pante que este ascenso produce se pro 
Vee nombrando Ingeniero Jefé de ter
cera clase a don Femando Averljy La- 
halle y la que ésrte deja se cubre nom 
¡brando Ingeniero primero a don Sa* 
histio Soler Alvarado, confiriéndose 
estos ascensos-con antigüedad da 1 
de Noviembre de 1987,

(La vacante de ingeniero Jefe de 
tercera clase,, (producida por separa
ción d*el servicio de don Miguel M ar
tínez de Septitn  se provee nombran
do para ocuparla a don José Vidal 
Ramoa, cubriendo la vacante que és
to deja en i a categoría de Ingeniero 
primero, clon José A. López Bertrán, 
confiriéndose estos ascensos con anti
güedad de 30 de noviembre de 1937.

La vacante de Ingeniero Jefe de 
primera alase, producida por jubila
ción de don José Bosch Binie», ya fué 
cubierta por la Orden ministerial d* 
17 de Febrero de 1938, por don Ble» 
Cánovas Hernández* cubriéndose aho
ra la vacante que éste produjo en la 
categoría de Ingeniero Jefe de se
gunda cíase con don Eduardo Garba- 
yo Ribofc; la que éste deja »e cubre 
nombrando Ingeniero Jefe de tercera 
ciase a don Sixto Ocampo Redondo y 
la que éste produce es cubierta nom
brándose Ingeniero primero a don An
gel Faum Bordas, estando conferido# 
satos ascenso» con antigüedad de 13 
He Enera a© 1838.

La vacante de Ingeniero Jefe de 
primera oíase producida por jubila
ción de don. José María Lasarte Pos 
sino se cubre nombrándose para ocu
parla a don Pedro Ttetrragó Pons; la 
vacante de éste &e cubre nombrán
dose Ingeniero Jefe de Segunda cía 
se a don Jaime Martorel! Porta»; la 
de éste nombrando ingeniero jefe de 
tercera dase a don -Antonio de fíala» 
y MKBana y la de tote, nombrando In
geniero primero a don José Capmany 
Anbat, confiriéndose estos qsceneo» 
con antigüedad dé 12 de Febrero de 
1988.

La vacante de Ingeniero Jefe de 
eegirrtda cíase, producida por jubila- 
trión de don Luis Babot PereUó (as- 
cenkJbdo en tma de las vacante» an
teriores) se cubre nombrándose lar 
getniero Jefe de segunda cl ise a don 
Luí» López de María Castells; la va
cante de éste se cubre nombrándose 
Ingeniero Jefe de tercera ciase a don 
Fulgencio Pérez Cascajes y la de és
te nombrándose Ingeniero primero a 
don Antonio Robert Robert, confirió» 
do se astos ascensos con antigüedad dto 
13 de Febrero de 1938.

La vacante de Ingeniera Jefe de 
tercera cíase, producida por exceden- 
ola dé don Feliciano Mayo Surto aé 
fcubre nombrándose para cubrirla a 
don Pío Vairfceren Harto, y la de tote* 
nombrándose Ingeniera primero a toa

José María Segaría Montoliu, confi
riéndose estos asoensos con antigüe
dad de 25 de Febrero de 1988.

La vacaiue de Jngmu.ro Jefe de se
gunda. clase, producida por fallecimien 
lo de don Ali.onso Sebera Sánchez, 
Be provee iiviirbrándese para ocuparía 
a don Ffren Hernán Aieixandre; la 
vacante de éste se cuore 11 oí abrán ció
se Ingeniero Jefe de tercera clase a 
don Pedro Calvo y Pablo y la de éste, 
nombrándose Ingeniero primero a don 
Francisco Rahola y de Falgee, conflr 
riéndotóe e&ws ascensos con aartigüs- 
dad de 5 de marzo de 1938.

La vacante de Ingeniero jefe de pri 
mera clase, producida por jutoiladtol 
de don Joto María Pagto Moreu, a» 
prevee. nombrándose para -o í *uparla a 
don Miguel Rovira M.aló; la de é&te, 
nombrándoos Ingeniero Jefe de 2.* 
clase a don Ant onio Grancha Baixauli; 
ia que. éste deja, nombrándose Inge
niero Jefe de tercera oíase a don En
rique Mellado Leifuente. y la de ésie, 
í.cmíbránkíose Ingeniero primero & don 
José María Salvadores ApeUAniz, coa 
firiénctose estos ascensos con antigüe- 

<Jé 233 de mayo de 1938.

La vacante de Ingeniero. primero 
producida por excedencia de dkm Fran 
éisco Zuvillaga y Picó, ascendido eu 
esta categoría por la presente corri
da de escala, se provee nombrándo
se a don Arturo A.mal Guasip. confia 
riéndose este ascenso con la antigüe* 
dad de 28 de Agosto de 1938.

La vacante die Ingeniero Jefe dé 
¡primera clase producida por jubila
ción de don Pedro Ramio Saura, se 
provee nombrando a don Pedro Hacar 
Bolauítt, en la que éste produce, nqm- 
torantolngeniero Jefe de segunda cía 
se a don Félix Angla-da Salinas; la 
Óe tote noaníbrándose Ingeniero Jefe 
de tercera clase a don Julio Castella
nos de la Pedir aja, y «la que éste deja, 
¡nombrándose Ingeniero primero a don 
Manuel Taboada Bona&tre, confinriáif 
dose estos ascensos con la antigüedad 
Kie 6 de septiembre d!e 1938.

En la vacante d¡el Ingeniero Jefa 
de tercera clase, a la que osciendt 
por la presente corrida de escala»^ 
por haber fallecido con fecha, poste
rior a lia en que le corresponde aseen# 
der a don Juan de la Cruz Ctfádrada* 
•solende don Juan Gome» Mlraáléoy 
en la de tote, nombrando Ingeniera! 
¡primerio a don Francisco Ferró Cat 
i p r i a ,  confirténto»» eatto áéceMá
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¡ D E S I G N A C I O N  D ■ L OS  G A S T O S

.■■. ■■■.■ ■ *■!■.■ . ■"!—L. ■—■ L S I-!ÜJJglig.1! 1- L!1.11,.,...... ■.
C R E D I T O S  P R E S U P U E S T O ®

|
) ? Por grupo» j Por artículos Por capitulo»

Bunm anterior. * < ? •
i

817.063.066’U)

&<

u.*

EJswHScSo» fcfcrradcfc

OHMgodtínmt» afecta* a créditos en ios »« twuid 
remanente

i

n.» Dirección general d!e Propiedades y CorolribueióR Te- 
yrltoriat •. _.• _* • 6.505 5.505 5.005

- TótaS» \ 617.968.571el i

SECCION (D®CIIAOTERCE<3̂ A , . . -

PARTTCrPAQLON DE CORPORACIONES Y PAR
TICULARES EN INiGRESOS DEÍL ESTADO

$ 4

!•

VL•

u.®

GASTOS DIVERSOS '
Gastos vario*

Auxilios, subvencione* y subsidios

1
¥%?tie.ipes$ «a mjjuü’swjs dejt. ¿Estaño 

©4 Corporaciones locales

1.850.580

V2>
3 /
4.°
n*
6 /

Contriíbucióii Territorial.......................« . * * « ,
Ck>ratírÜbujci<5ai Industrial . . « *• • a • «• 
Deredhos reoJleis y IftiarasonlsLón de* ¡bienes *. •. . . •. 

‘ Peutente Nacional de Circulación' de Automóviles . . 
• Tinmlbre -del Estado . . . . \ \ \ . 

Impuesto «oíbare da veaíta ;ide gasolina. *. *

3f, 509.620 
29.036.120 
8.607.769*80 

39 300.000 
6.127.805’88 
8.723.800 180-205.115*68

¡

/ '' ^

13/ De otras entidades y particulares i

1 / 
2/ :
3 /

* Prima» en el amérelo de tránsito en 'el Valle de Ar&n. 
Tirjmíbre de)' EAado . . .  . . ■ . 
Lobeatl-â  • ■ - ................................................................ * . ■

75.000
500.000

271.876.000 272.450.000 m.OM.OW’Ot

&

ÜA

EjercScfles cerrador

QHligacioroes afectas etc réditos en los que se anuid 
reman ¿rote «* « i , , * * . . * * ) » * * * * *

'
í .m .s o m

40tuorr«os’ec

SECCION mi<míOOÜAn,TA

ACCION DE ESPAÑA EN MARROdEGCOS

- PRESIDENCIA

SL« -  :
PERSONAL

AifiSferes activas' ‘
>

1 / Sueldos • * •

1*
2,*

Consúlaídto gemml en Tánger
Sanidad ero Marruecos • • ♦ *. ’ v • % * * *

128.000
49.100

Suma y cigue, , , * , 177.100 1
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■f í  f
C R E D I T O S  P R E U P U E S T O S

D E S I G N A C I O N  D E  L O S  G A S T O S |--------------------r ------- ------- —i
!

. ------------1-
Por grupea

L_____________ i
Por articulo * j Por cantata*

1/ i/» Buma anterior
!

177.100
: ; - 

i i
- 8.® Ktnseñanaa en (M arruecos................................................ 67.400 i

4* Oficina mixto Hispano fmnoeea <le iníonmoclón en i
T á n g e r.................... ...................................................... 44.700

5.» Com ilón de Momitas......................................., , * . ; 43.799 888.040

a.* Otras remuneraciones ij
■'

i.® Coronado general en T án g er...................  • . . ^ j 50.100 , j
2.# Sanidad en M arruecoe................... % ............................ j 72.110
3* 1 62.068*88 ’•
4* Oficina m ixta hispano francesa de Información en

T á n g e r .......................................................... ....  » 80.160
5.* ComWión de lim ite s .......................................................... ¡ 25.010 848.412*88

! • Asistencias y dietas

Y TJ • Admtaiatración Central y oamijdóta de limites de* v * 
> Africa , » . ............................................ , . . . ‘v 66.426 1

i
4.» Jornales *

|
i|»

tr.# Diversos * . . , * * . ..............................• . . 1 7.750 r a i m i
1

I t .- *i MATERIAL I

! '
i

M áteM  en genemB J i

1.® X>e oficina, no inventariado
u

I* Consulado general de üfap&fia en Tánger . . . . . . 8.500 Ij

*•• Enseñanza en (M arruecos................................................ 10X100 1 i
8.® Oficina m ixta hispano francesa de información en : ií

Tánger . . . ...................................................... 4.500 i
! • Comisión de tfm ite e ........................ .... 2.000 j 644)00 f

De oficina, inventariad» t
(

, i
1

U.® Comisión de U m ita*............................................* . , 1
&000

Axsendaaafiftntib de lócale*  ̂ ^ j
8.® Alquileres •* ,)

j •
U.® Oficina m ixta hispano francesa detxrtocm aotón en (

Tánger , .....................i . . . . . . . • . \ < 6.250 - ixuego

XP GASTOS DIVERSOS • ' l i

Gasto* vario* /
i

I.® De carácter general
)

1.* Admdniatraclón: C e n tra l.................................. ....  . . 461.000 f ¡
2 • Oon»uAa*k> general en T án g er........................................... 55.000 | Btt.000

! • Subsistencias, hospitalidades, transporte#, K
acuartelamiento y  vestuario A

1* Sanidad, en Mamreooe . . . . . . .  . . , . 118.406 1 l'|
2 .• Comisión de lim ite s ....................................... ....  * , 6.680
3.® (Htaeeñanaa en M anroeooe.......................... .... . » . 45.600 h  190.060 1 . ’v^'

a.* Auaüioe, subvenciones y  subsidios \
a * flervieioe generala* * ....................................... .... * . 264)00 • -

totma t  k , . . JI " .... ru .060
-
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&on }& antigüedad de 16 de Octubre 
»e 1938.

Todos los ascensos que por ía pre
gante Orden ae confieren tendrán ca- 
fPéiotér interino» de aeuerw con lo día 
puesto en te Orden ministerial de 2X 
Se Agaste da 1937e 

(Lo que de Orden ministerial & 
'Wo 3. pam m conocimiento y exectoe. 

gaxcotona» 30 de Ddcieeata &» 193§,
F. O.,

m & s& rm Q  d e  t o r r e s

Shsa, Sr. Subsecretario de Economía»

Ilmo. Sr.: Resultando que por Or
Raa Ministerial de 16 de moizo de 
|938 se aprobó la oportuna corrida de 
aséala para proveer una vacante de 
Ayudante Mayor de segunda clase del 
Cuerpo de Ayudantes Industriales* 
producida pos fallecimiento de don 
Joaquín Calvo y Calvo» ocurrido en 
§6 de mayo de 1937, ascendiéndose, a 
tal categoría a don Antonio Maestro 
Ruiz a Ayudante principal de prime- 
üa clase a don Tomás Alonso 1Saen* 
f  % Armante principal segunda 
díase a do¡u Alberto Orias Ro¿a!c eos 
antigüedad de 26 de mayo da dicho 
afta.

Resultando» que debe proveerse la 
tacante producida por jubilación del 
Ayudante Mayor de primera clase 
Iflon Isidro Oibegozo Iraola, que se 
hallaba afecto a la Delegación de In
dustria de Guipúzcoa, en la que cesó 
m. 18 de julio de 1986, cuya vacante, 
de haiber sido cubierta en corrida de 
'escala, en la fecha en que se produ 
lo, al no disbense suspendido el dere- 
& o de ascenso de los funcionarios pú 
hüeos hubiera sido ocupada per el 
ayudante fallecido don Jcaquia Calvo 
liando lugar a tal corrida dé escala 
Si ascenso de los Ayudntes citados en 
al resultando anterior, por lo que de
be retrotraerse ía antigüedad de en 
ascenso al 19 de julio de 1936. fecha 
eiguiezite a la de «producción de <la va
cante.

ResultarfdD, que él posterior falleci
miento del Ayudante señor Calvo da° 
ate lugar, a su vez, con antigüedad 
He 26 de Mayo de 1237 al ascenso a 
ft&a respectivas categorías: de loa Ayu
dantes del Cuerpo que alguien m  prt̂  
mer lagar a los astertosmeata napea 
«dos.

Resultando» que existe además una 
paraist* de Ayudante principad de «s

gunda clase, dotada con el haber 
anual de 6.000 pesetas, producida por 
fallecimiento de don Rafael Marín 
Ben-ett, ocurrido el 25 de Julio le 1938.

ResUC lando, que por la jubilación 
del Ayud&nte ~rincLpai de primera 

doir? Santiago Vaquen Alonso 
en ,-A uc agosto de 1938 queda vacan» 
t® ims- %??&zñ> do dieña. 'entogoría y 
otase do-ada mr* u  hafcor anual do 
7.600 pesetas.

Visto el Reglamento Org&aie® <M 
Cuerpo de Ayudantes Industriales do 
17 de noviembre de 1931, el Decreto 
del Mir.teberie de Industria de 23 de 
septiembre de 1936, y Ordene?. de ti 
ge Agento de 1937, del 'Ministerio d<s 
Hacienda y Economía y ^  #  
Marzo y £3 de Abril de 193S de & 
Presidencia del Consejo de Miaíslrogfc

r señabas, las normaa & seguir par* 
provisión de vacantes en tas díta* 
ti»u » «ocatafonea da funcionarios <M 

Estado.
Este Ministerio ha tenido a hiea 

disponen
1.* Se considero ascendido Snieri» 

o&merAe & ía categoría de Ayudante 
Msyor de .primara alase* con antigüe
dad de I de julio de 1936 a don Joa
quín Calvo y Calvo» retrotrayéndose 
a la expresada fecha, la antigüedad 
con que fueron ascendidos a las cate
gorías superiores inmediatas loe Ayu
dantes del Cuerpo a que se refería la 
Orden de este Departamento de 18 de 
Mareo de 1938.

2.• Se cubre la vacante producida 
por el fallecimiento de don Joaquín 
Calvo, nombrándose Ayudante Mayor 
de primera élase & don Enrique Oro- 
vello Bustaman-te; la vacante de ésta 
m cubre nombrando Ayudante Mayor 
de ssgunda clase & ckm Eduardo Ináe 
García; la dé éste se cubre nombran- 
do* Ayudan Uv principal de priora  cía 
se a don Miguel Pineda Rey es,., el qua 
por encontrarse en situación de super 
numerario, en cuya situación loa de 
continuar, es sustituido por den An
gel Marín Azanza; y la vacante, de és
te se cubre nombrando Ayudante pria 
cipa! de secunda clase a don Juan 
Petrus Salas; entendiéndose conferi
dos todos estos Ascensos con carácter 
interino y con antigüedad de 26 de 
Mayo de 1937» fecha siguiente a la 
na que se prodigo la vacante que en
tran a ocupar.

&.• Se cubre la vacante producida 
per fallecimiento de don Rafael Ma
fia  Benet, nombrándose Ayudante

principal de segunda otase a don An
tonio González Calvo, confiriéndose 
este asceixso oon carácter interino y 
anllgüadad de 36 do julio de U&i< 
fecha siguiente a la do prciucctaa de 
£& vacante que pasa a ocupan 

Asimismo se cubre la vacante pro
ducida de Ayudante principal de pri
mera clase por jubilación ae don San- 
€£ng» Vaquero Alonso, nombrándose 
para cubrirla a don Antonio Clpnanl 
¿Llevad; la vacante de éste se cubro 
nombrando Ayüd&nte principal de se- 
gtrnda ok>̂ e a don Francisco Cortijo» 
Quiñonero, entendiéndose conferidos 
« í̂>03 ascenso» 00® carácter Interino 
y con antigüedad de 26 de agosto de 
3.938. faá'í* tóguiente iM  de prndttv 
g&ta da %u>t< g&(mn ñ oes*
por,

L© qm 6» Oitiea Ministerial digo M 
V. X. pora su oonccimieme y  efectos, 

B&roefca* 36 de diciembre* de 198&
P D,

OS3M E M O  D. OE TORRES 
Sao, Ss, SubsaarsUrio Ss EconsnfSi

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN
ORDENES

Ilmo.: Sr.: este Ministerio ha dis
puesto cause baja en él Cuerpo de Str 
guri*dad—Gruipo civil—el Subconr isa- 
rio de dicho Cudioo, de la plantilla de 
Valencia, don Jesús Martin de la To
rre Lago por haiber fallecido el 12 de 
diciembre diel pasado año; sü? perjui* 
do de tas «tSerecího-? que puedan corre» 
ponder a los famihares «del mismo,

Lo que, en virtud de ki deíegaciótt 
«special qu-e ¡tengo conferida, partid* 
pG a V., 3, para, su conocimiento y de* 
más efectos.

Barcelona, 4 dte enero $e- 1939.
El Director generad 

EDUARDO CUEVAS DE LA PEÑA
Bmo. Sr. Subdirector gms«ral da Sák 

gurvidad. Valencia.

Ilmo. Sr.: Este Ministerio, ha dis
puesto cause baja en el Cuerpo á§ 
Seguridad—Grupo civil—©1 Agente d» 
primera clase de áíoho Cuerpo, de hl 
plantille de dvladrid, don Manuel Pé* 
ress Pedr&za, per haber fallecido || 
día 9 de dicíemíbre del pasado afta! 
•in perjuicio de loa dar echo» jpio pop»
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Ü&n ¡ooatreepcuKier a  loa familiares del 
mismo.

Lo que, en virtud de la delegación 
IHpeolai qj*e tengo conferidla, partid. 
po a V. X. para »u conocimiento y d<e-
Itiás «feotes.

Barcelona, 4 de enero de 1939.
El director (general, 

fGDDARDO CUEVAS DE LA PEÑA

Jhno. iSr. Comisario general de Se
guridad. Madrid.

Ilmo. ¡Sr.: *Eate Ministerio, ha dis
puesto sea baja en el Cuerpo de Se
guridad—  (Grupo «civil — el Agente de 
feroera clase de dicho Cuerpo, dé la 
pteritiila de Valencia, don José Ba
llester Gil por hejbér falíecido el día» 
i »  tte didemíbre del pasado año; sin 
perjuicio de los derechos que puedan 
carresponderle a  los familiares del 
miamo.

Lo que en virtud de la delegación 
especial que tengo concedida, partici
po a V. I. para su conocimiento y  de-/ 
gnás efectos.

Barcelona,, 3 «de eneró de 19*39.
E l Director general,

EDUARDO CUEVAS DE L A  PEÑA

Orno. Sr. Subdirector general de Se- 
gurftfad’ Valencia»

Ilm o Sr.: Este Ministerio ha dis
puesto cause «baja en el Cuerpo de 
Seguridad—Grupo # civil— la Auxiliar 
de oficinas de segunda clase, dé dicho 
Cuéjpo, de da pjaht0a j ie  Madrid/ y 
'dtesplaéada en Valencia, doña A ngela  
García Arroyo, por haber fáfiecidb ‘ 
01 día 17 de diciembre del posado 
Sin perjuicio de los derechos qüé p t^ :; 
dan corresponder a los familiares de 
la misma.

Lo que, en virtud de la delegación • 
especial que tengo concedida, partici
po a V. X. para su conocimiento y de
más efectos.

Barcelona, 8 <de enero de 1939.
E l Director general,

EDUARDO CUEVAS DE L A  PEÑA

linio. Sr. Subdirector general d’e Se
guridad. Valencia.

Ilmo S r.; Este Ministerio ha dis
puesto cause baja* provisional en 
Cuerpo de Seguridad—Orupo civil— eJ 
Agento de tercera clase de dicho Cuer

po, de la plan tilia de Valencia, don 
Manuel Pérez Rey, por ignorarse su 
£&c.tua 1 p a i adero.

Lo que, en virtud de la delegación 
espeeiaí que al efiecto tengo conferi
da;, participo a  V. I. nara su conoci
miento y demás efectos.

Barcelona, 3 do enero dfe 1939.
Ei Director ,ge<neral,

EDUARDO CUEVAS DE L A  PEÑA

Timo. Sr. ¡Subdirector general de Se
guridad. Valencia.

Ilmo. Sr.: Este Ministerio, con arre
glo al Decfie to de 19 de noviembre de 
1937 (GACETA del 20), y a  Ja vigen
te Ley de Prosupuestos, ha tenido a 
bien nombrar Auxiliar de Oficina de 
©eguind a clase del Cuerpo de Seguri
dad—Grupo civil— en la provincia de 
Madrid y desplazada en esta, capital, 
con el sueldo anual cié cuatro mil pe
setas e indemnización correspondien
te, eai tumo de antigüedad y con. Ha 
de 18 de diciembre del pasado año, a 
doña Emiliana Lucía Arenales, núme
ro 5 de la escala inmediata inferior, 
y  declarada apta para el «aroenso, ocu 
pando la vacante de doña Angela Gar 
cía Arroyo, fallecida el día 17 del d- 
tedo ni&s. .

¿Lo que, en virtud de la delegación, 
tetpecial que tengo conferida, partici
po <a V. I. para su conocimiento y de
más efectos. . ^

Barcelona, 3 de enero de 1939.
El Director general,

EDUARDO CUEVAS D E  OLA PEÑA

-Iltaio. Sr. Comisario generas de Se 
"gu«rtdad! de Cataluña. Barcelona.

MINISTERIO DE INSTRUCCIONPUBLICA Y SANIDAD
ORDENES 

Ilmo. Sr.: En virtud de lo precep
tuado en los artículos segundo y ter
cero del Decreto de 6 de Septiembre 
de 1937, se concedieron becas para se 
guir estudios del Bachillerato por Or
denes ministeriales publicadas oportu
namente en la GACETA DE LA RE  
PUBLICA, a los alumnos que se citan 
nominalmente y que en él curso 1988- 
39 se han matriculado en enseñanza 
oficial en los Institutos de Segunda 
Enseñanza a  oop^uaoién se tnea- 
etanaa;

En su consecuencia y por haba» i
plido los requisitos en cuanto ai apra 
ve cha-miento y continuidad en loa es
tudios, que establecen como obliga- 
tonos las disposiciones vigentes, «•  Mr 
tilica el derecho a percibir las csOtt* 
dades mensuales que se señalan,, (i®* 
raih e el periodo económico que a&t®*' 

ca el año 1939 a los siguiente»;

ESQUELA DE TRABAJO DE  
AL B ACETE

1.— tMara Engracia Arcos Reneee®, 
¿00 ¡peseta» ¡mensuales.

2.— Antonio Vázquez Molina, 200 
pesetas mensuales.

3.— Manuel Martínez Pére*, 2041
■pesetee mensuales.

4. -Juan. Gómez Sánchez, 209 pe
setas mensuales.

5.— José Sánchez Gil-, 200 pesóte»
mensuales. .

INSTITUTO D E SEGUNDA ENSE
ÑANZA DE A L O Y

1.— José DemGne-z Sánchez, 20®. 
pesetas mensuales. . ?

2.— Sranci&co Miró Son toja, *<HT 
pesetas mensuales, '■ ;• ■S't:"-*”

3.-—Teresa Sorra Ripoül, 200 pé* 
setas mensuales.

4.— Pura Fia Ripotll, 290 peseta*» 
mensuales.

5.— Vicente Mascaré Bolívares, 200 
pesetas mens ua-l es.

6.— Enrique Bielda Serralta, 2 00 
pesetas mensual es.

7.— Vicente Vila Moncho, 200 (peso- 
tas mensuales.

8.— Miguel Barrachina Barrachina, 
200 pesetas (mensuales.

9.— ¡Carmen Al»beróla BaHaguer, 200 
pesetas mensuales. ; C
:Ú0.¿ ĥ

200 pesetas ménsuafe». y*: 1 *
' 200

pesetas mensuelee.
12.— «Ismael Verdta Garda, 200 pe

setas mensuales.
13.— José Eleutprio Ramos López, 

200 pesetas menauate».
14. -  -Concepción Mora Alberoia, 

200 pesetas mensuales.
15.— José Jordá Jotadá, 200 pesetea 

mensuales. . .... - -

16— José Alaniftana Mojjna, 200T 
píese toa ¡man cuales.

17.— Rodolfo BoteOla fiampeer, 201 
pesetas mensuales;

18.— CFrandsca Gtebert 
na, 200 pesetas anenauaJe©/

sotos: Étottróales.
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2 0.-YDoIoxes Sauz Reída, 2Ó0 ipeéé- 
feas mensuales.

21 .— -Y Ícen te  .M i-raíl le s  Ol-i-uien t, 2 00 

fpes;otas ni ensvia les.
2*2.-•■-■ .lo sé  B a r e a  T e je iim , 2lM) £»»•• 

áft¿ m en su a les

I n s t it u t o  d e  se g u n d a  ENSE
ÑANZA DE BAZA

1.---Jesús Palacios GrisoMa. 2<)(‘ 
pesetas men.siui':e¿.
j! I ,— Antonio i h-áñez M a rime*., 2 0 0 
j^eset&s mensuales.
j: 3,*-—Josefa Jternándea Dórente, 2 00
_ jp&Sfüfca* í&cjwouU es.
i. 4,—José R*¡mos A la  reo a, 200 pose
ías ímiensnMieg,
lJ 1̂.— Bu<uio Bedano*, 300 pe 
fetaa roasmiaies

O,—^MatiBDo Sánchez Mor emita, 
*00' peaefca® mensuales.

Plaza Quinante, 200 pe* 
*9taa «mensuales

©ra/URa Ramos Alare ón, 200 
fttsetaJi acensúales.

& r—iPdedad Sáftahez Camiee, 200 
jp*8aíaH mensuales. 1 
1 10.— Aurelio Aranzana de la í g n 
ito , 2 0 0  ip:< e t a s m ens ua i es.

I< 3,1» «r— 3U igu**l t’a?.orla. 1 *u j a 1 ú <ui, 2 0 0 
pm&m mensuales.

Un—-Rafael ¡Ramos Mesera, 200 ipe- 
tmemmalefc.

12*— tMarí* Aranzana de la Xgleftto, 
j » 0  f>es«fcas mensuales, 
í ¡14.— José .Rute Morenate Martínez, 
JfcO pesetas mensuales.

1»5— Francisco ¡Morenate Martínez, 
loo peeetas mensuales.

16.*—Andrés Origosa Oamauho, 200 
pesetas mensuales.

17.— (Antonio Hernández Jaén, 800 
peseta» mensual ee.

Xg.- -'Vírente Quina-mes Oaruiú», 200 
pesetee mensuales,

19.— Josefa ¡SáneUez Cacas, 200 pe
setas mensuales.

20.—nEnrique Martínez Espín, 2o0 
pesetas mensuales.

21.—(Manuel Rolaino Marín, -200 
pesetas mensuales.

2-2 —Carneen Deiva Carrillo, 200 
pesetas mensuales.
I f23 -  Alia Nieto Hernández. 200 
pesetas mensuales.

2-4.— José Jiménez Porcel, 200 pe- 
tetas mensuales.

25̂ rr-Juán Muía López, 200 ¡pesetas 
laerteúales.

26.- -José Dumonít Pénesa, 200 ipe* 
vetas mensuales.

27.-- María Tin cu macaón Cabrerizo 
Martínez, 2 00 pesetas mensuales.

28.- -Antonio Cru* Barrosa, 200 
pesetas mensuales.

20.- José Bcrmfide* Feroá*HÍe», 
ZOO pesetas mensuales.

30, José, Sánchez Merino, 200 po
seías Lucila  les.

31.—íESncai*nación Sáruút*?/ Merino,, 
2*>u peseras .mensuales.

3 2.—-Isabel O h  riñan Doíxuk», 200 
•pe.s cta» tn enü3U&.h-.s.

)XSTn\NTO DE- SEGUNDA ENtMfr- 
Ñ-ANZA DIO .CARAVA-CÍA

j.._,Alaría del. Carmen Rentero Ló 
pez, 300 pesetas mensuales,

2.- -Pedro Martínez Navarro, 800 
pesetas anensuaJes.

-Tomás Rubio Guerrero, 200 pe
setas mensuales,

4. 'María Encarnación Ouirao Sán
chez 200 pesetas mensuales.

¿. - * José Moreno Páramo. pe- 
vetas mensuales.

6. Francisco Pérez CeRtoán, 800 
pesetas mensuales.

7.—Juan Marín Na vano, 20 U ¡pese
tas mensuales.

8.— ¡Carmen Fernández SAndhez, 
3<>t> pesetas mensuales.

í*. Teresa Pavía Cíñale, 300 pe#*-
*í*is mensuale*.

JO.— José Sá-iKvbe* <5áWhe/„ 200 
posé tas mensual e».

11— Enrique Pére* Macíhuca, 200 
pesetas mensuales.

12,— Juan Rivera Diez, 800 pesetas 
mensuales.

WSSTffWTO ÜXE f&GOJJNíDlA ENSE
ÑANZA DE CfUJBVAS DEtL, AiLMA- 

ZORA
1.— Angel Cortés Aguilena, 200

p as et as m e n s u a l es.
2. — Ascensión Cortés Aguilera, 200 

pesetas ¡mensuales.
3.—Jbsé Jiménez Pérez. 300 p^er 

1̂ ls me usuales.
4.-—Pedio  Juaristí Ranee}., 200 pe- 

fletas mensuales.
5.— (Martín García Ramos. 2Q0 pe- 

tsefcae mensuales-
6.—Adelina Jiménez RAeo, 200 pe

setas mensuales.
7.— Carmen Hernández Alonso, 200 

pesetas mensuales.
8.— María Hernández Alonso, 300 

.pesetas mensuales.
9-.— (Carmen Valora Castro, 300 pe- 

sepa# mensuales.
10.— (María Guisa Paz Alejandre, 

200 ¡pesetas mensuales.

Dos subsidios de referencia verán 
percibidos mientras loe interesados no

m hallen inounsos en sanción que toe 
mutiltee para seguir en el disfrute de 
la beca y precisamente por la Habili
tación del Centro para que ge les con
cede. A este efecto en caso de solici
tar traslado de matrícula, que sólo se 
concederá por motivos legales o por 
imposiciones de las necesidades que 
cree la campaña, se cursará instancia 
a la “Sección de Becas” del Ministerio 
m la que se informe acerca de la cau
sa y del preceipto legal que abona la 
concesión. No se dará ninguna alta 
sin que preceda la orden correspon
diente.

Los dias de falta de asistencia no 
Justificada a las clases no serán de 
abono. Para que el Habilitado pueda 
fonnalizar la nómina justamente, se 
enviará mensuaJmente al mismo rela
ción del Secretario del Centro con él 
visto bueno dei Director, en la que 
conisten i&s faltas de asistencia de ca
da alumno y las alteraciones por mo
tivos de traslado o de propuesta do sus 
pensión o anulación al Ministerio y 
posteriormente, cuando recaiga reso
lución, las definitivas.

En ningún caso se acreditará haber 
alguno a los becarios que hayan dejado 
de matricularse oportunamente para 
eura&r estudios por enseñanza oficial. 
Lo» que han omitido este requisito ne
cesario se entiende que renuncian.

Estas becas se harán efectivas con 
cargo al Capítulo primero, articulo sé 
gundo, grupo tercero» concepto secun
do, del presupuesto aprobado para 4̂ 
año 1939, a partir dea día primero dé 
enero de dicho año, ocnserv&ndo el 
derecho a percibir las mensualidades 
anteriores ©on caigo a la prórroga 
vigente.

Los Directores de los Centros, bajo 
su responsabilidad, examinarán y vi
sarán mensualmente la¿ nóminas pa
ra que no se omita ni figure indebi
damente pago alguno- 

Lo digo a V. I. para su conoe4f)dde«* 
to y demás efectos.

Barcelona, 31 de diciembre de 1938*
: 1 P. D.;

J. PUTO ELIAS

limo. Sr. Subsecretario do este Milus, 
terio

limo. Sr.: Por estar comprendidos, 
\m alumnos, que a continuación sé 
mencionan, eh los -artículos tercero y 
quinto del Decreto de 28 del mus oo-
i ‘c: lúe, y m atricu lados en enseñanza 
Oítciai en 1os Cen Uros que se cibaijí;
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Este Ministerio acuerda conceder» 
lm becas de la cuantía mensual deta- 
Hada, en las condiciones que m aee 
Halan:

HSSOUELA ELEMENTAL DE TRA- 
BAJO DE ALBACETE 

Coa doscientas pesetas mensuale»: 
%—Emilio Maluenda Corales 
%—Rafael Mayoral Sánchez 
&—Luz Arteaga Pascua* 
é*—■«Eulogio Caballero Martín*** 
ft.—Francisco larchez Moroso 
&—Belén Doñate López

8SCUELA EUElMENTAIí BE TRA
BAJO DE JAEN 

Coa cuatrocientas cincuenta pesetas 
censuales;

1.—Antonio Rodrigues García 
Con cuatrocientas cinoo sécalas

Satensualea:
2.—Enrique Cabeza Palomo
Con doscientas pesetas mensualaBc 
&—Francisco López González

mSCUBLA ¡ELEMENTAL DE 
BAJO DE LORCA 

Con doscientos pesetas mensuales: 
A—Encairamción Pérez Arquero 
%—Josefina Gozalbo Ferrando 

—Juan TorrcgLosa Méndez 
4.—Salvador Segura González 

-Encamación Vicente Bufe
6.—Antonio Carrasco Mena 
f-—Diego Segura Jiménez 
8,—Manuel Muñoz Barberán 
0.—Julián Caballero C&mpoy 

10-— Mateo Egea Fer-Andes

BSOXJELA PROFESIONAL DE CO.
‘ MEROIO DE CARTAGENA 

Con doscientas pesetas mensuales: 
Í,-f*Juan Conesa Gil 
2.—Elias Hernández 'Rosas 
8,-r-Luia Puig Ibáñez

FOCELA DE ARTES Y OFICIOS 
DE CIUDAD REAL 

Con trescientas pesetas mensuales?
1.— «Monuel -Lafarque Robles 

Con doscientas pesetas mensuales:
2.-—Antonio Fimia Ventura 
8.—-Manuel López I/ópez Cano

t&CUELA DE ALTOS. ESTUDIOS 
MERCANTILES DE VALENCIA 
Con trescientas noventa pesetas 

mensuales:
1*—Angeles Ramos Perales 

Con trescientas pesetas mensuaíeo? 
2*—-Muría del Pilar Grancfoa Atona*

Con ítoscienta* pesetas mensuales: 
8.~Narciso García Linares 
4.—Vicenta Paiau Roig 
$.—•M. del Amparo Selles G&rofe 
8.—Raíale la Rodrigo Llobregat

ESCUELA SUPERIOR im  PINTO® 
RA, ESCULTURA Y GRABADO DBS 

VALENCIA

Con fcroaoá'erJaa ochenta peseta* mm 
guales:

1.—José LJobregat S&arihfe
Con trescientas p«set-as mensuales:
2.—Coocepción Requena Antón 
8.—Josefa González S&ntonja

Con doscientas pesetas mensuales* 
4.—Enrique' García Estove
6.—Manuel Gómez Vita 
0.—Bautista Martánez Beneyto 
f.—Rafaea Rubio Bernia

Lo3 alumnos mencionados entrarán 
lia posesión de la beca a partir de4 
día en que omeazaroa a Asistir a las

Les que no m bailo» fia&trjtéafedos 
m  pueden tomar posesión de la ba. 
osw de acuerdo con la Orden mlnisto» 
fli&l de 25 de agosto Ultimo y artícu
lo 10 del Decreto mencionado. Tempo 
oo se dará posesión a quienes hayan 
{hitado 45 o más días según el ar* 
Üculo 14 de dicho Decreto,

No se incluirá en nó&nina la parte 
correspondiente a kj# días no festivos 
que hayan deríarfo de asistir a las
4P&36S.

Si algún ahimno no se halla siguíes 
do el curso en el Centro (para el que 
se le concede !& beca, no podrá ser 
alta en nómina sin que preceda la co
rrespondiente orden de concesión dei 
traslado.

Estas becas de pagarán, durante 6i 
último trimestre ctefl¡ año en curso, con 
cargo al capítulo primero, artículo se 
(gundo, concepto segundo, grupo se
gundo de la vigente prórroga del Pre
supuesto, y a partir de primero de 
enero siguiente con cargo el Capítu
lo primero, artículo segando, gnspe 
tercero, concepto segundo del aproba
do por las Cortes para el año 1939.

Los habilitados formalizarán men- 
«tíaSmeiite, .mediante ejemplar tripli
cado, ‘lias nóminas de perceptores a 
base de la certificación enviada poor 
los Centros, eai la que consten los día* 
de asistencia, que necesariamente se 
unirá a las mismas, así como copias 
de las órdenes de traslados y demás 
jüteraioíones aprobadas por fe Subse» 
grataría v fe* comunicaciones de baja

provisional suscritas por 1c# Directo , 
res. Sün qu*e se llenen es ios requisi
tos no deberán sor visada® por los Je* 
tes de los Centros, ni aprobadas por 
al Delegado de este Ministerio, ai si 
Jefe de «la Sección de Contabilidad del 
irAsmo, para su avío a la Ordenación 
de Pagos.

Lo digo a V. I. para su ooa@cbni**- 
$o y temí® efectos.

Baroeiona, 30 4% 4faím&m ñ% X8S®,
F. D.,

L  FOTG KLXAM
Ikno. Sr. St&secra&arlo 4» mt* Mi¿sfe 

torio*

Ilmo. Sr.: Por estar comprendidos 
loa alumnos que a conuxu^ción ** 
mencionan, en loa articulo* tercero y 
quinto ded Decreto de 23 del mea ce» 
mente*, y matriculado* en «usefiass* 
oficial en los Centros ue se citan;

Bate Ministerio acuerda mm&ém» 
les becas de la cuantía mensual detftr 
Roda, en fea oonOtelones que se seftA 
lan:

INSTITUTO DE SEGUNDA KN8B- 
ftANZA DE BADALOíNA 

Con trescientas peseta* mensuales! 
L—Corónalo Calamarda Martina*

Con doseianua» peseta* m&csuafest
2.— José Nasrfbón Ncet
3.—Miguel G& Guasch

—Griaiñlda Silvestre Boromt
6.—Montserrat Martí Trigina*
A.—Teresa. Domingo Cirera
7.-—Antonio Martínez Andró»
8.—.María Sanjuan Baldelión
0.—Aquilina Satue Av&rez

INSTITUTO DE SEGUNDA isirosac» 
RANZA DE FIGUERAS 

Con doscientas pesetas mensuales:
1.—José Briigidano BerMnches
2.-nMarla Hernández Malloi
3.—José Uxió Palas!
4.»-Joseifiiia Pont Taticher 
6.—José B’offXJh Buscall
6.— Mercedes Regtncóa Bat3fe
7.*—Rosa Natvarrá Barría
B.—Manuel Marín Asensic
0.—Obdulia (Meneses Cabanilfe*

10.—José Vengáis Soler
11.—AurcíLio Teíxidcr Calveí
12.— Teresa Iglesias Muntada*

INSTITUTO DE SEGUNDA E N B » 
NANZA DE GERONA 

Con tjresícientas pesetas mensuafeMI 
Xr-AnQü* Frigqfe VmAté
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& 2s~4El08& Ruateflls Maaó 
LCon doscientas peseta» nDenmiale®; 
U 8.—Rosalía Mente» «de Oca ChuiUá 
& 4.— Jesús González Santamaría 

—M. diel Camino Diez Fernández 
. 5.—Meroedea Font Pagés 

Rosa Satos Ricart 
^  8.—Eusejbio Bautista Sáneh^zMon 

■W<>
mv 0.—Ooindia Sáüz Salas 
i 10.—̂ Joaé Riidh Guardia 
jí- ill.— Juan Gonzalo Vara 
f l¿ —-José M. Suí&é Gurupa
0.3.— ¡Enriqueta Roure Roda»
>4.—José M. Mini&tral Maaiá
15.—María Luisa Sons Bachpd
16.—Mercedes de B¿las Tulca
17.— Ursula Mendoza Escudero 

^18.—M aria Berra Compte.
• 19.-^osé Badía
f 20.— Natalia González Torree 
¡ 21,—Mercedes Rovira MonttfuMeda 
j¡* 22,—Juan Botonada Hom»
) &3t—Oa»wiánx> Fffla Roca -
t  24.--Hpeunón Mata ¡Ranáto> 
r£5.--M ai,̂ i. (Rooa Ros 
|f£6.-—MCan-tieerirat Estallé» Sabater 

27.—Consuelo Sarquedla. Sagás 
^^.-“-M argarita L lorera» Merino 

2̂9.—Dionisio Rodríguez Pinto 
^%9.~-4FranKdsco Román Ruiz 
<VS1.—ftoea Oiletr Fou 
fe a .-J w ie r  Gabait Vallé»
S rti .m ijriqnt .finVi'-' Tlnffll 
^^á a ^ iin á  AuBet Valeintá 

r 85.—^Teresa Campe fogueras 
n30.—Femando Soler Dafrn&u 
jR7.—José Domínguez de la  CruB 

.3 te .—Marías Prat Genover 
S8.-~Ainalia Camales Burredl 

, 40.— Fráikíieteá Codleai Freáxamat 
^no€unaotón Camps Quer 

j; 42.— Isabel Oliva Pratr
IN STITU TO  D E  SEGUNDA ENSE

ÑANZA DE GUIXOLS 
Con doscientas pesetas mensuales:

1.—Teresa Espigo! Solá 
2wr^uan Lelm  LloTens + 4

^/:8.-^osé Azulada Búsoá - *
4.-^ii>exíd íftü let Payet v  ̂

p ^ - -^ le d a d  Martínez Alarcdn 
Los alumnos mencionados entrarán 

S ^ 9 tt6 »^ :4 é : la  b e ^ o ,  partir del
aaaiatlr a  la» 

:<fe;;ia -. beca?
W yiw ií^ [ opñ. 4*
da > W '^M ^ártar últfcñ£7y ¡^ feu io  LO
#1 ¡D eore tb ifeeuK&eí^
daará poeeeión a  auieneat bayau íalta*-

(Jo 45 o más día», según el articulo 
14 de dicho Decreto»

No se incluirá en nómina la parte
oo.rrespondiíente a los días no festivos 

^que hayan dejado de asistir a las cla
ses.

Si algún alumno no se halla siguien 
do el curso en el Centro para el que 
so le concede la beca., no podrá ser 
afcta en nómina sin que pr eceda la co
rrespondiente orden de concesión del 
traslado.

Estas becas se paga*rán, durante el 
último trimestre del año en curso, con 
cargo al Capítulo primero, artículo 
«egundo, concepto segundo, grupo se- 
gimdo de la vigente prórroga del Pre
supuesto, y  a partir de primero do 
enero siguiente con cargo al capítulo 
primero, «¿rtlculo secundo, grupo ter
cero, concepto segundo del aprobado 
por las Cortes para el año 1939.

Los habilitados formalizarán mea- 
«uahnente, mediante ejemplar triipli- 
oa4o, vías nóm ina de pwrcéptore» a 
t>8Lse do la c^tificación  0v¡jada por 
los Centros, en lá que consten les d tór 
de asistencia, que necesariamente se 
unirá a las mismas, asi emo copias 
de las órdenes .do trasteados y demás 
alteraciones aprobadas por la Subse
cretaría y las comunicaciones de baja 
provisional suscritas por los Directo 
fes. Sin que se Heneo estos «requisitos 
no deberánve* vta& ur por los Jefes 
de los Centros, ni aprobadas po? el 
Relegado de este Mintetiertb, ni el je 
fe  de la  ^eociéh de Contabilidad dáí • 
mismo,, pairá su servio a lia Ordenación 
de Pagos.

Lo digo a  V. I. para su conocimien
to y diemás efectos.

Barcelona, 30 de Diciemíbre de 1938.
P. D.,

J. FUÜG ELLAS 
Km o. Sr. Subsecretario (de este Minis

terio.

Ilm^. 6íp.: Por estar camprendicíosv 
los aJununos que a continuación se 
meaicioaitá^ ^  'tercero y
quinto deí Decreto de 28> del mes 
Triertte, y  matriculados en enseñaniza. 
oficial en $00 Genftteos que se citan;

Este Ministerio acii^rda <K>ncedexC ̂ 
les becas de l¿ cuantía

ájpi aefUak-
' Tr"Vr':' :

INSTITUTO DE SEGUNDA ENSE
ÑANZA EN OLOT

CTOd»wotMH«»p»a«itM to6nw>lw: •

1 .-—Mauueia Advaraz García
2.—Marcial Rodríguez Fernámde*
8.—loabel García Ramos
4.—Montserrat Pérez Oliver 
6.—Francisco Ventura Siqués
6.—Magdalena Baesole Cerdá
7.—Asunción Camips Casamitjana
8.—Pedro Picola Masdeu
9.—-Lorenzo'Fernández Anta

10.—Juan Artoia Solench
11.—Rafaell Ribas Codldecanrera
12.—Vicente Oitri Bameda
13.— María Asunción Calero Xa* 

tzfogo
14.—Aurelio Regidor Rui»

*1
INSTITUTO DE SEGUNDA ENSE

ÑANZA HE SEO DE URGEL 
Con doscientas pesetas roeasaiataMi
1 .—‘Ramón Ancalis MimtÓ
2.—Francisco Rodríguez Escalona,
3.— José Gasas Solanich
4.—‘Ramona Porta Vilana 
6.—Angeles López López
6.—‘Manuel Insúa I.báñea
7.— Tomá» Bemol Sánehes
8.—JUtf^lvTorres Santandrou

INSTITUTO DS SEGUNDA ENSE
ÑANZA DE TARRAGO N A   

Con doscientas pessetas meiS^áíeái
1 .—Femando Muro Sáenz
2.—Vicente Guillén Mansal
3.—Pilar Garóla de Castro
4.—Alejandro Robledo Valpuerta
5.—Carmen Tuúégano Manent
6.—Juan F«eátásé Geoié ; *i
7.3^njt^Íq: Tá ría^  Ñoét ‘

f ( S á ü á  :i 
:;■ S.^Igriácio Sóriano Sbrti

15.—Ana M; Galán Valera
11.—-José M. Chava rrLa Fonolloea
12. -Montserrat Comas Segura
13.—José Carraté Anguera

INSTITUTO DE SEGUNDA ENSE
ÑANZA DE TARRASA 

Con doscientas pesetas mensuales:
1 .—‘Victoria García García
2.— Julio Molinuevo Marañó»
3.^-José Lilis Velaaoo Baraja
4 . R a n i i ^ . -

‘ á.-r^0onOíítta XírOy Gaspar 8̂r- s‘'
7.—-Engracia Camí Soler r¿̂
8.—Teresd Bénguá Camarasa 

¿ 9.— Cusido Plana
10v--Jú«an Daámau J o v ^ ^ ^ ^ ^  
Los añímnos máacáóñá^w 'w  

4»  poaesáón de partir del'.
<B* ^.qu^. a  aalstir a leu»

Loa qué no m hallan matriouladoe 
m pueden tomar poeeafi&n dé la beca.
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de acuerdo con Ja Orden Ministerial 
de 25 de agosto ultimo y artículo 10 
dea Decreto mencionado. Tampoco se 
'dará posesión a quienes hayan faltado 
15 o más d‘ias según el artículo 14 de 
dicho Decreto.

No se incluirá en nómina la parte 
correspondiente a los días no festivos 
que hayan dejado de asistir a las 
clases.

61 aUgún alumno no se halla si
guiendo al crxso en el Centro para 
el que se le concede Ta beca, no po
drá ser alta en nómina sin que pre
ceda la correspondiente orden de conr 
cesión del traslado.

Estae becas se pagarán, durante el 
último trimestre del año en curso, 
con cargo al Capitulo «primero, articu
lo segundos concepto segundo, grupo 
segundo, de la vigente prórroga del 
Presupuesto, y  a partir del día pri
mero de enero siguiente, con cargo al 
Capítuflo primero, artículo segundo*, 
grupo tercero» concepto segundo del 
aprobado par les Cortes para el año
m sp.

lo s  habilitados formalizarán meo- 
euahMit^ mediante ejemplar tripit- 
nado, las nóminas de perceptores a ta . 
se de la cortifioafcióai enviada por los 
Centros a la que consten los dias de 
asistencia, que necesariamente se imi
tó a las mismas, asi como copias ds 
las órdenes de traslados y demás alto* 
lociones aprobadas potr la Subsecre
taría y las «comunicaciones de baja 
provisional suscritas por los Directo, 
ras. Sin que se llenen estos requisitos 
no deberán ser visadas por los Jefes 
de los Centros ni aprobadas por él 
Delegado de este Ministerio, ni el Je
te d* te Sección de Contabilidad del 
tatemo, par* su envió *  ia Ordenación 
de Pagos.

Lo digo a Y, I. para su conocimien
to y demás efectos.

Barcelona, SO de diciembre de 1938.
P. D.,

J. I%IG ELIAS 
limo Sr, Subsecretario de este Mi

nisterio.

MINISTERIO DE COMUNICACIONES 
Y TRANSPORTES

ORDEN

Ilmo. Sr.: Vista m propuesta eleva
da por V. I.,

Este Ministerio ha resuelto autori
zar a esa Dirección General para que 
abra un concurso para proveer cin
cuenta plazas de Agentes de Policía 
Marítima de segunda clase, eventua
les en la Zona Catalana (Barcelona, 
Gerona, Tarragona y Mahón), y 30 en 
la Zona de Lavante (Valencia, Alican
te, Murcia y Almería) con el sueldo 
emolumentos y prerrogativas concedi
das por los Reglamentos vigentes a 
los de su clase, debiendo V. I. adop
tar las disposiciones necesarias para 
01 cumplimiento de te presente Or
den.

Barcelona, 8 de enero de 1939.
B, GINER DE LOS RIOS 

ümo. Sr. Director General de 1a Ma* 
riña Meneante.

MINISTERIO DE TRABAJO Y 
ASISTENCIA SOCIAL

ORDENES

Ilmo. Sr.; Vista la dimisión que 
de su cargo de Delegado provincial 
de Asistencia Social, de Almería, «ha 
formulado dan Alejandro Córnea Ba- 
día,

Este Ministerio ha tenido a bien 
aceptar la expresada dimisión, dispo
niendo que don esta misma fecha cese 
diaho séñ-or en el percibo de sus ha
beres como tal Delegado.

*T¿©iqj$  ̂tbimiidcd a V. I.paraeu co- 
njoclmientó ef ectos. N

Barcelona, 39da diciembre de 1938.
P. D.

JAIME OOJVIAS 
limo. Sr. Director General de Asis

tencia Social.

Ilmo Sr.: Vista ila dimisión queda 
m  cargo de Delegado provincial da 
Asistencia Social* de Albacete, hü 
formulado don Ramiro del Olmo» 

¡Este Ministerio ha tenido & ble® 
aceptar la expresada dimisión, dispon 
niendo que can esta misma fecha ceas 
dicho señor en el percibo de mam t e  
beres como tal Delegado.

Lo que comunico a V. I. para m  ecr 
nacimiento y efectos.

Barcelona, 30 de diciembre de 198i« 
P. D.

JAIME COMA* 
Rmo. Sr. Director General de Aate 

tonda Social

Ilmo. Sr.: Vacante 1a Delegación 
de Asistencia Social, de Almería, poa 
dimisión dq eu anterior Ulular,

Este Ministerio ha tenido a Idea 
sombrar Delegado provincial de Asfar 
tancía Social, de Almería, con carác
ter interino y haber anual do doeq 
mil pesetas, a don Francisco López 
Fernández.

Lo que comunico a Y# f» paxa M 
ooctmlanto y  efectos. .

Barcelona, 80 de diciembre de 10J8í 
P. D. 4 

JAIME OOiUft 
Rmo. Sr. Director General de Jürif 

teocla Social. , , .  v  "

Ilmo. Sr.: Vacante la Delegación de 
Asistencia Social, de AÍbacete, jpof 
dimisión de su anterior titular,

Este Ministerio ha tenido a Mea 
nombrar Delegado provincial de Asis
tencia Social, de Albacete, 
ter interino ^
pesetas, a don Wistremundo Lerma

Ló que cbmúntóo a V. I. para sú 00- 
Cocimiento} y efectos.

Barcelona, 30 de diciembre de 1938.
P. D.

JAIMÉ COMAS 
limo. Sr. Director General de Aate 

tencia Social,

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE HACIENDA 

'                    Y ECONOMIA
 Centro oficial de Contratación de 

Moneda
Oetnbfos a partir dei día 20 de diciem* 

bre de 1938
Compra Venta

SVaacos franceses W —

Libras esterlina 106*50 113*70
Dcllars 22 SO 24*35
Lira3 (Oearing) 67*50 68*50
Francos suizos 516’— Sol*—*
Eeichsmarks 9*15 9*77
Belgas 884*-- 41Q*—
Florines (Claering) 11*24 - 11*85
Escudos — —
Coronas Checoeslovaca*

(Claering) 70*75 73*50
Coronas danesas 4*70 5*10Corona#

(Claering) 6*0t 5*21
Coronas suecas s 5*48 '
Peaos argentinos m/l 5M.3 5*5$

— -   ’
DECIMA RELACION: :

RELACION DEVAL0RE8 MQÉP
LTARIOS EXISTENTEEN RO*

j q j j  ULGAJA
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REPARACIONES, QUE SE PU
BLICA EN CUMPLIMIENTO- DEL 
ARTICULO SEGUNDO DE LA 
ORDEN DEL MINISTERIO DE 
HACIENDA Y ECONOMIA DE 
eo DE MAYO DE 19SS Y A L&S 
EFECTOS DETERMINADOS EN 
LA DISPOSICION TRANSITORIA 
TERCERA DEL DECRETO DEL 
MISMO; DEPARTAMENTO DE 11 
DE MARZO ULTIMO.

OBLIGACIONES “COM PAÑÍA DE 
Eiue Y  F U E R ZA  DE LEVAN TE, 6 %  

42 títulos, núm». 31.839/868 —  
•S.559/570.

OBLIGACIONES “COMPAÑIA DE 
TRANVIAS Y F. C. DE VALENCIA” , 

6 i/.t % , SERIE 1.*
28 títulos, núms. 0,371/374 -  6.376/

*79 — 6.414/4-26 7.418/428 —
7.4125/426.

OBUGACrdlNES "COMPAÑIA DE 
TRANVIAS Y F. C. DE VALENCIA” . 

5 .Vi «U, SERIE 2.* '
189 títulos, núms. 249/252 —■ 555 

687 -  764/775 —  777/787 —  789/863
—  1.575/576 1.869 —  2.211/214 —
4.047 —  4.049/54 — 4.110 —  4.408/ 
429 .._ 4.481 — 4.433/464 —  4.700/708
—  4.704/709 - '5.832/839.

OBLIGACIONES "COMPAÑIA TRAS,. 
ATLANTICA” , 5 Tí, L , ESPECIAI.ES 

46 títulos núm.,, 10.342/346—-10.353/ 
•76 —  10.387/391 17.376/382 —
18.707/710 40.017/18.

OBLIGACIONES "COMPAÑIA TRAS
ATLANTICA” 5 .1/2 %. PARA CONS

TRUCCIONES 
150 títulos, núms. (.992 —  8.508 —  

10.974/78 -  23.378/81 -  24.102/104
— 32.850/853 —  '52.984/35 —  57.273/ 
75 - 60.941/46 - 61.102 —  70.646 —
TI. 764/48.—  90.051/54 —  90.534/543
—  91.7154 -- 92.189/205 —  92.899/900 
—■ 98.904/910 -  99.401/405 —  99.411/ 
15 _  99.415 .— 116.430/31 — 117.361/ 
410 - 118.703/709.

Los títulos, .núms. 90.051/54 y  
117.401/10 han sid0 amortizados

OBLIGACIONES "COMPA NIA. TRAS
ATLANTICA” , 6 %. EMISION 1922 

Nueve títulos, núms. ¿,2.104/107 — 
05.017/921.

ÍDBLIG ACIONES" COMPAÑIA VA
LENCIANA DE CEMENTOS PORT- 

LAND3, 6 c/r . I.' SERIE 
Seis títulos, núms. 3.158 — 6.580/ 

*81 — 6.733/734 — 8.242.

OBLIGACIONES "CONSTRUCCIO
N ES INMOBILIARIAS, 6 %

■ J50 títulos, nums. 2.140/239 .—-
í . 340/380. _  .

sH ¡É É Í§^IO N É S "DIPUTACION - 
PROVINCIAL DE VÁLENC13PT 
8 %, AMORTIZAiBLES. TBSRCBL 

RA SiüKIE 
41 títulos, núms. 200/201 — ' 414 

*25/929 — 984 —  1.911 —  4.213 —  
4.217 - -  4.445/46 ^-V 4.7*3/809 —  
f  ,181/83 —  U .991/97.

OBLIGACIONES "DIPUTACION 
PROVINCIAL DE VALENCIA”,

5 %, CARCEL, SERIE A.
11 obligaciones/* núms. 891/593 —  

596/597 — 599 —  609 — 604/605 —  
607/608.

OBLIGACIONES “DIPUTACION 
PROVINCIAL DE VALENCIA” ,
5 / / .  COLONIA PORTA - COELI 
Cinco títulos, núms. 2.525/527 — 

5.881 - - 5.929.

OBLIGACIONES "DIPUTACION 
PROVINCIAL DE VALENCIA” ,
5 %, 1929, PARA OBRAS PU

BLICAS
107 títulos, núms. 3.655/56   3.748/

61 .... 4.540/41 - -  4.727/28 -  13.861/
67 — 16.407/18 - 19.891/900—20.970/
75 - 24.194/99 — 24.200/203 —
25.335/14 - - 26.901/903 — 27.774/90
— 28,591/602.

OBLIGACIONES “DIPUTACION 
PROVINCIAL DE VALENCIA” ,

5 G-, RESULTAS 
159 títulos, nums. 241/44 246/50

— 415/20 —  462/64 —  504/10 —  
575/78 —  691/95 —  981 —  983/95 — 
997 —  1.012 —  1.015/26 —  1.028 — 
1.030 —  1.032/36 —  1.0S8/47 —  1.495/ 
603 —  1.5*5/11 — 1.513/35 —  2.103

2.193/196 — 2.202/270 —  2.272/
285.

OBLIGACIONES "ELECTRA VA
LENCIANA” , 6 %. EMISION 1921 

58 títulos, núms. 752/53 — 755 -
757/58 -  760 — 1.864/65 •— 1.367 - -  
1.899/900 —- 2.343 —  3.624/6-27 —
3.699/700   3.702/703 — 3,705/714 —
3.717/722 —  3.724—3.726/28 —  3.730/ 
34 _  3.737 —  4.37-2 —  S.S81 -  - 5.843 
- -  5.940/944 — 6 584—: 7.983/985.

OBLIGACIONES "ELECTRO, HI
DRAULICA DEL TURIA, S. A ” , 

4 %, EMISION 1922 
Tres títulos*, núms. 359/360 — 1.233.

OBLIGACIONES "ENERGIA ELEC
TRICA DEL MIJARES, S. A .” , 

6 % , SEGUNDA SERIE 
50 títulos ,núms. 2.003/2.052.

OBLIGACTON'ES "ENERGIA E IN
DUSTRIAS ARAGONESAS, S. A .” 

6 %
31 títulos, núms. 7.460 —  7.769/71

— 13.232/33 —  13.340/68 — 22.306 —  
23.223/28.

OBLIGACIONES "F. C. NORTE DE 
ESPAÑ A' ÁÍMANS-A. ; VALENCIA, 
TARRAGONA” , ADHERIDAS, 3 %  

71 títulos, serié 1.*, núms. 16.161./70
— 19.421/30 —  19.531/40, en tres 'tí
tulos de diez obligaciones; 22.611/15
— 28.386/90 —  83.371/90 —  37.306/10 
en siete títulos de cinco obligaciones; 
58:139*—  38.907 —  89.223 —  39.815 —  
42.73^/31, en seis títulos de una obli
gación.

®1 títulos, serie A., núms. 4.231/800
—  17.251/70 —  17.441/50, en cuatro 
títulos de diez obligaciones; 20.946/50
—  26.741/45 —  29.826/80 —  87.591/95 
sm cuatro títulos de «toco obligaciones;

88.071 — 38.566 —  30.785/40 —  39.840
— 42.206/10 —  42.221/24 _  42.991 — 
43.598/99, en 81 títulos de una ohlir 
gaeldn.

53, serie ¡B., núms. 7.871/90 —
9.101/10 en tres títulos de diez obli
gaciones; 28.086/90, en un título de cin
co obligaciones; 38.562/64 —  39.133/ 
35 40.118 - - 40.888 — 43.493/500
• - 43.603 - - 43.606, en 18 títulos de 
una obligación.

38, serie C., núms. ÍO^SI/SO, en 
un títiüo de diez obligaciones; 23.546/ 
50 —  28.606/10 —  34.061/65 —
34.596/600, en cuatro títulos de cinco 
obligaciones; 39.431/35 —  39.673 — 
42.404 - 42.¡926, en ocho títulos de
una obligación.

97. serie D „ núms. 951/60, en in
titulo de diez obligaciones; 20.816/20 
•- 21.351/55 -  21.446/50 —  21.901/ 
905 — 24.826/30 — 26.891/90 —
27.701/10 — 29.871/85 — 30 .121 /30 - 
30.201/15 -  30.866/70 - 37.181/85,
en 17 títulos de cinco obligaciones; 
42.518 — 43.253 en dos títulos de una 
obligación.

OBLIGACIONES "COMPAÑIA DE 
LOS CAMINOS DE HIERRO DEL 
NORTE DE ESPAÑA ALMANSA, 
VALENCIA, TARRAGONA/’ , ESPE

CIALES, 4 %
72 títulos, núms. 4.313/15 — 20.758

— 28.877/79 —  29.025 —  31.099/100
— 33.097/101 — 34.171 —  85.347/48
— 38.179/80 — 52.835 —  53.871 — 
57.753/59 58.093 -  62.068/70 •—
66.369 — 67.644 — 68.189/200 —
72.795/96 —  75.018   78.654/56 —
100.896 - -  105.144 — 110.635 —
136.769/77 — 140.392 - 142.821 —
143.328/30 ~  148.457 — 144.320 —
147.836/37 —  151.294.

OBLIGACIONES "COMPAÑIA DH 
. LOS CAMINOS DE HIERRO DEL 

NORTE DÉ ESPAÑA” , ESPECIALES 
PAMPLONA. 3 <?!

Cinco títulos, núms. 76.097/99 —■ 
76.116/17.

OBLIGACIONES “F. C. ANDALU
CES” , SEGUNDA SERIE, INTERES 

VARIABLE, DOMICILIADAS 
Dos títulos, núms. 13.275/76 .

OBLIGACIONES "COMP/ ÑIA DB 
LOS FERROCARRILES ANDALU
CES” , 3 %, EMTSION 1907, DOMI

CILIADAS 
35 tilmos núms. 11.152 - - 11.841/41

— 12.321 —  12.743/44 — 12.828 — 
13.260 —  13:876 —  14.472' 10.712
— 17.686 — 19.917 — 22.255 -
22.388 —  22.488 — 23.261 — 23.278
— 23.423 — ,23.514/15 — 24.8M — 
25.304.
OBLIGACIONES “OO M BA¡pA DE 
LOiS F. C. AJíD ALUCES” , 4 V* % , 

¡BOBADILLA Y  ALGÉCIRAS 
15 títulos, números 36.200/203 —  

36.257/258 — .36/608/511 36.513/
514 _  38:727/729.
OBLIGACIONES "COMPAÑIA DB 
LOS F. C. ANDALUCES, 5 % , EMI- 

SION 1918 
40 títulos, núms. 2.478 —  7.922/924

i1
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— 8.515 — 8.521 — * 12.566/570 —• 
13.025/49 — 18.387/880 — 22.186

OBLIGACIONES “COMPAÑIA DE 
LOS F. C. ANDALUCES SEVILLA, 
JEREZ, CADIZ”, INTERES VARIA

BLE
23 títulop. serie Gris, núms. 10.965/ 

082—20.12V131 32 títulos serie Ama
lla. uüms. 8.818/623 — 12.024/44 — 

¿4.758 — 15.247 —15.277—17.357/358

OBLIGACIONES “COMPAÑIA DE 
LOS CAMINOS DE HIERRO DEL 
NORTE ESPAÑA, 3 %, ASTU
RIAS, GALICIA, LEON S.' HIPO

TECA
257 títulos núms. 344 — 1.263 — 

1.903 — 2.657 — 3.484 — 4.324 — 
5.307 — 5.702 — 5.982 — 6.112 — 
6.710-̂ 7.374/76— 7̂.394—8.493—8.754— 

129/142 — 9.195 — 9.350/51 —9.471 
-- 9,741 — 9.748 — 9.779 — 9.844 — 
1L686 — 12.024 — 12.099 — 32.457— 
13.722/29 — 13.909 — 14.511 — 14.668 
—15.405 — 15.486 — 15.912—16.062— 
16.222/225—16.253—16.263 — 16.328— 
16.364 — 16.378/79 16.476/77 —
16.495/97 — 18.608 — 16.665 —16 673/ 
74 _  10.700 — 16.901/902 — 16.916/ 
922 — 18.931 — 16.965 — 17.092 — 
37.418 — 17.488/489 — 17.494 —37.527
— 17.543 — 17.584—17.896/98—18.456 
39.178— 19.685/696 — 20.270 — 20.276
— 20.535 — 20.600. — 21.155/56 — 
2L84S/46 — 23.869 — 23.894 —24.048
— 24.868 — 26.455 — 26.513 —26.587/ 
88 — 28.595/96 — 28.607 — 28.756 — 
26 963/64 — 27.760 — 28.019 —28 379 
28.687 — 28.760 — 28.789 — 29.029/30
— 29.032/33 — 29.146 — 29.162----
29.469/70 — 29.532 — 29.575 — 30.016 
—30.109—30.675—32.198/200 —32.405/ 
98—32.845—32.936—33.107 — 33.343/ 
44 — 83.701/702 — 33.728 — 34.550— 
64.940 — 35.657 — 35.778/70 — 37028 
87.102 — 37.218 —37.405/406—37.582/
83 — 37.613 — 38.301 — 38.404 — 
88.4137 _ . 38.485 — 38.495/96 —39.482/
84 — 39.507/8 — 41.035 — 41.054 — 
41.185 — 41.312 — 41.380 — 42.278/80

43.328 — 43.883/85 — 44.146 — 
45.262 — 45.729/31 — 45.800 — 45.981 
—* 40.194 — 46.203/98 — 47.021/22— 
47:194 — 47.073 — 4t.58&/88—47.017/ 
18 — 47v642 — 48J220 — 48344/47- 
48.516/18 — 48.733/37 — 48.800/802— 
49:642 — 62.181/182 ^ 64.1^—54:iW
— ^.835 — 64.984/87'«6.674 

* 68951 — 59.556.

OBLIGACIONES -COMPAÑIA DEL
F. C. CENTRAL DE ARAGON CA- 
MINBEA£ ZARAGOZA 5 % t 1.* HI

POTECA

Cuatro títulos núms. 16.427/430.

OBLIGACIONES “COMPAÑIA DE 
I/te' CAMINOS DE HIERRO DEL 
NORTE DE ESPAÑA, HUESCA A 

FRANCIA POR CANFRAC, 4 % 
Ochó títulos núms. 109.275—112,745/ 

148 — 114.174/176.
Barcelona, 31 de Diciembre de 1933* 
M  Director General,

P. D. ' 
Á  CONESA .

MINISTERIO DE  INSTRUCCION PU
BLICA Y SANIDAD

DIRECCION GENERAL DE PRIME
RA ENSEÑANZA

SECCION DE PRIMERA ENSE
ÑANZA

Vista la instancia de doña Elena 
Manía López* «naesu» ounsilUeUt de 
1936, la actualidad prestando sus 
servicios en la Colonia de Niños Espa
ñoles de Perpiñán (Francia)), en sú
plica de que se le dé derecho 6 in
gresar en eu día en <ól E&cai^róu (Jane 
ral dél Magisterio, considerándola in
cluida en las listas correspondientes de 
cur&Ul’úsitas .aprobadas de la Convoca lo 
xia de 1936 y que se le atoóme®. 4jos ha 
beres que tiene devengados y no per 
dbidoB a partir del mes de enero del 
corriente año,

Teniendo en cuenta que la fontere¿a 
da fué nombrada per autoridad com
petente para ejereoesr eu cargo de raraes 
tra en Colonias do niños españoles re 
foijriados ern Francia, cargo que viene 
desempeñanido desde el 2'6 de octubre 
de 1937; que por orden de este Di reo 
ción General fecha 17 de EneVo úl
timo Fe equiparó a los efectos del pe- 
rlodo de prácticas los servicios pres
tados «por kxs aursMistas do 1936 eu. 
coTomlas i&el extramijero a los de Escne 
las nacionales y que en el expediente/ 
<*bra informe favorable del D tíh^^fdd 
Gobierno español para la 
evacuada en Paria, respecto a la ac
tuación de la soiteifcante en el cargo 
desempeñado como Maestra cursillista.

(Esta. Dirección General ha ten do a 
Mera euocedeir a do eo’teítadio.

Lo digo a V. S. para su conocimien
to y demás efectos. 

jBarceloira, 29 do dtctennna 1938.
El Director General.

ESTHER ANTICH
Señor Delegado del Gobierno español 
para la Infancia Evacuada en París,

Vista la comunicación de la Inspec
ción provincial de primera Enseñan
za de Lérida, dando cuenta de que no 
han efectuado la presentación regla
mentaria los siguientes Maestra r a  
cioñales lie dicha provincia,

Don Romualdo Cerrera, de San Sal
vador de Toló.

Doña Purificación Oasteüó Torraba. 
della, de San Salvador de Toló.

Don Manuel Egea Ribalta, de Benar 
vent de Lérida.

Don José VIUarruMa, de CorWna.
Doña María Moríaos Lafarga, de 

Lértda.
Don Luis Pérez Ribón, de Lérida.
Don Salvador Mateu Radin, de Re

selló.
Doña Francisca Arrú Sanjuán, de

Rosclló.
Doña Nieves Déncansa Ordufla, de 

Reselló.
Doña Luisa Hervera, de ToiTefa- 

rrera.
Don José Solé Atara, de Vilano** 

de la Basca, y

Doña Montserrat Morera, de Vñaao- 
va da la Barca.

Esta Dirección General ha acordada 
declarar incursos en el artículo 171 de 
la vigente Ley de Instrucción Pública, 
por abandono de destino, a lo* referir 
dos Maestros nacionales.

Lo digo a V. 8. para su eofestoic» 
to y demás efectos.

Barcelona, 28 de Diciembre de 193*. 
El Director GeneráT,

ESTHER ANTICH 
Señor Jefe de la Sección Administra 

tira de primera Enseñanza de Bar» 
celaría e Inspector Jefe provincial 
da Primera Enseñanza di Lérida, 
en Cervera, f

Incursa en él artículo 171 de la vi
gente Ley de Instrucción pública, pof 
Orden do 12 de Noviembre último {GA
CETA del 26), por abandono de des
tino, doña Asunción Saldaña Callejas, 
Maestra nacional de Guiraos-Cuevas dé 
Almanzora (Almería) y vista la comu
nicación de la Inspección prsyinclal da 
primera Enseñanza, dándo cuenta de 
que la referida Maestra se puso s| 
frente de su cargo dentro dei plazo re
glamentario,

Esta Dirección General fea tenido s 
bien disponer que se levante la nota 
de incursión en el articulo 171 de 1* 
Ley de Instrucción pública *  la Mae*,. 

' tra de referencia <}pñ* Asunción Sal- 
daña Callejas y  por la lnspcctíóB 
provincial de primera Enseñanza uf 
Almería se incoé «1 oportuno expe
diente.

Lo digo a V. 8. para su conocimSra
to y demás efectos.

Barcelona, 28 de Diciembre de 1969» 
El Director General,

ESTHER ANTICH 
Señor Inspector Jefe provincial de p ii 

mera Enseñanza de Almería.

Incursas en el artículo 171 de i*
Vigente Ley de Instrucción pública» 
por abandono de destino, según Orden 
de 29 de Septiembre último (GACETA 
del 29), las Maestras nacionales da 
“El PereHó”-Sueca (Valencia),dd» 
Benita Hernandez Macia y doña Ma
ría 3Monzonia Satonich vitar í£ '* iiP
tmmicaelónde la ínspección proih r 
Ctal de primera Enseñanza deValencMĵ  
dando cuenta de que las referida* 
Maestras se han reintegrado, a sus car
gos y solicitado la ineeadón de leí 
oportunos expedientes,

Esta Dirección General fea resuelto 
levantar la incursión en el artículo 174 
de la Ley de Instrucción pública *  
las citadas Maestras dote Benita 
Hernández Maciá y doña María Mon- 
zonis Solanich y que por la ft&pécci$* 
provincial de primera Enseñan*» 
Valencia se les Incoe los Vespeétiqeé 
expedientes gubernativos*

Lo digo a V. S. para su pataófáBág* 
to y demás efectos.

Barcelona, 29 de Diciembre drísSlí 
El Director General, f  

 -
Señor Inspector" Jefe ̂ roviraial 

' mera EUsélLanza de vAtÉnnA: .



Gaceta de la República. - N úm. 6 6 de Enero 193 9  8 7

MINISTERIO DE AGRICULTURA

EXPROPIACION DE FINCAS RUSTI
CAS SIN INDEMNIZACION

R E C T I F I C A C I O N
La GACETA del día 26 de marzo 

Ae 1938 in/serita aína Orden de este Mi 
nJeterio prooedeabes id1© -este Senvicao, 
ifte fecha 2:1 del iniismo, rota/tirva a ede 
jnjeiii<U»s declarados eniemliges del Ré 
giman de la provincia de Almería, en 
«a que ap,arec>e en ¡el término de Can 
Jayo/r, calificado por error, Fr¿»r ei.300 
tostaban Navarro debiendo ser Fau- 
fciaco Navarro Bst/eíban.

JBaroelKxnta, S de Enero de 1*139.
M  Jefe del Servicio,,

ANTONIO SUAPvBZ

R E C T I F I C A C I O N  
En la Orden de este Ministerio pro

cedente de este Servicio, de fecha 30 
j&e sepUembre defl pagado año, apare 
Oída en la GACETA del día primero de 
octubre, aprobando la relación de ele. 
meatioe clasificad ?s eom enemv-:oó jei 
Régimen en, Qa prorvdinK̂  dé Toledo, 
Oe cometió fla (Omisión de no consignar 
On el téronSno anunicipiaa de VUa de 
Don Fadrique, a D. Jteeús Salvador 
Madero Orftiz,, que queda incluido, so 
aún el texto de dicha Orden minis 
ferial

BaircéLom, 3 de Enero do *1939. 
fifi Jete dieft Servicio,

ANTONIO SUAREZ

ANUNCIOS DE PREVIO PAGO
CAJA DE EMISIONES CON GARAN
TIA DE ANUALIDADES DEBIDAS 

AL ESTADO

Ge pone en conocimiento de loa se
gares Ceduliatas que el sorteo público 
Anual de las Cédulas que han de amor
tizarse el corriente año, se celebrará 
ante el Notario el viernes, 30 ele Di-

Siembre próximo a las diez y media 
le la mañana en el domicilio social, 

¿alie de Sevilla, 3 y 5, segundo, iz
quierda.

Madrid, 21 de Noviembre de 1038. 
—S3 Secretario, Pedro Blanco.

^  X—207

EDICTO
...........____

Y RIERA,
-Afbqígé̂ ô  Juez-de primera Instancia 

- W c^ n W  dki páHldq de Tarrada.
QW en él candiente 

^^|w?^Wrtghación.' de cantidad . 
tnovido por Francisco Alzame* Júvé 
y Juan Ppjd Síu^rer domov5̂ n  

?Vlos y  legales representantes de sus 
respectivas esposas Mercedes Baxfia 
Baños y^Oñrmeñ Notario Morales, pa
ra pago de una hipoteca, Intereses y 
W tiu •  Ion d* Fraooteo© Car

sais Crehueras, se ha acordado ofrecer 
la suma consignada de sesenta y cua
tro mil setecientas cincuenta y dos 
pesetas a Pedro Casals I>unell, nudo 

( propietario de los bienes de aquél y a 
Igñácia y María Casals Llunell legL 
timarlas del mismo causante, para qu** 
en sus respectivas calidades, compS 
rezoan dentro del término de cinco 
dias, a retirar aquella suma, otorgan- 
do la oportuna escritura, de carta de 
pago y de cancelación de hipoteca y 
derechos legitimarios de que se trata, 
bajo apercibimiento de que, si no lo 
verifican, o deja de comparecer alguno, 
impidiendo el pago a los demás, será 
depositada la misma cantidad en la 
Caja General de Depósitos a su dis
posición, declarándose bien hecha la 
consignación, y siendo do su cargo las 
costas que se causen, decretándose las 
cancelaciones de las cargas de referen
cia, y ordenándose las mismas a sus- 
costas en el Registro de la Propiedad.

Y para que lo dispuesto tenga efec
to por el ignorado paradero de los in
teresados, se libra el presente en Ta° 
rrasa, a tres de Enero de mil novecien
tos treinta y nueve.

El Juez de primera Instancia Acci
dental, José M. Sallent. —  Por el Se
cretario, F. Ptrat, ofl.

X—8

ADMINISTRACION JUDICIAL
ROGER RUOBIO <José Vicente), do~ 

miciliado últimamente en Valencia, 
Mosen Femares, 1,procesado en expe
diente núm. 1 de 1938, por el .delito de 
desafección, seguida ante el Juzgado 
Especia! número 1 del Tribunal Popu
lar de esta Capital, como comprendido 
en el número.... del artículo 83& do la 
Ley de Enjuiciamiento Criminal, comr 
parecerá en el; término de ¿diez días 
ante este Juzgado, para constituirse 
en prisión encías Cárceles de esta 
Ciudad a disposición del Tribunal Po
pular número 2, bajo apercibimiento 
de ser declarado rebelde y pararle el 
perjuicio -a que haya lugar.

Valencia, 18 de noviembre de 1938 
V.* B.° El Juez de Instrucción (ilegi- 
ble). — El Secretario (ilegible).

J, O.—8.538

DORENTE GONZALEZ (Joaquín), 
natural de el Burgo (Málaga), de es- 
tado tóteró, : de profesión jornalero, de 
17 años de edad, íhijo de José y de 
Josefa, domiciliado lytimamente en es
ta capital; procesado eh causa núme
ro 151#e 19̂ 8, por . él delito de hurto, 
seguida: ante el' Juzgado de Instrucción 
número 2 dé ésta Capital, como com
prendido en el artículo 835 de la Ley 
d^ffi^éiam iento Criminal, compare
cerá en el término de diez días ante 
el expresado Jqzgado, para constituir
se en prisión en las Cárceles de esta 
Ciudad y responder de los cargos que 
le resulten, bajo apercibimiento de ser 
declarado rebelde y pararla el perjui
cio a que haya lugar.

Barcelona, 29 de noviembre de 1938. 
V.® El Juez de Instrucción García 
Valle jo. — El Secretario (ilegible)

J. 0>— 3.53K

Eí señor Juez accidental del Juz
gado de Instrucción número tres dts 
esta Ciudad, por providencia dictada, 
hoy en el sumario número 270 de 1938, 
sobre lesiones a José Urtiaga, de 13 
años, hecho ocurrido eü día 17 de sep
tiembre pasado en la calle del General 
Palanca, al chocar dos tranvías, ha 
acordado se instruya de las accione® 
de dicho sumario, a tenor del artícu
lo 109 de la Ley de Enjuiciamiento 
criminal al padre de dicho lesionado 
Valentín Gómez Trueba, cuyo parade
ro se desconoce, por medio del presen
te que se insertará en la GACETA 
DE LA REPUBLICA.

Valencia, a quince de noviembre da 
mil novecientos treinta y ocho. — fiU 
Juez (ilegible). — El Secretario (ile.= 
gible).

J. O.—3.538

GUALDA. GUALDA (Esteban), 6m 
21 años, soldado de la Brigada 218, 
Batallón 8̂*70, cuarta Compañía, domi
ciliado últimamente en Tarrasa, don
de fué trasladado lesionado, habiendo 
ocupado el Pabellón 1.° A. numero 4*7̂  
comparecerá dentro el término de cin
co días, ante el Juzgado de Instrucción 
de Vich, a fin de declarar, ofreciendo'» 
le el procedimiento y ser reconocido 
por el Médico forense, en méritos del 
sumario número 192 <de 1938, por le
siones.

Vích, 21 de noviembre de 1938. — 
El JueZi Valentín Fernández de Za- 
baJétá; ^  Él Secretario, Alvaro Solá

J O.—3.589

¡MANUEL ENjELIA GALVIN, hijo- 
de Manuel y de Manuela, .soltero, do 
profesión labrador, de 2 5 años de' 
edad, desapercio el día 4 de Agosto/ 
de 1938 ¡de la -Brigada O". -Batallón 
379, domiciliado últimamente en caMa 
Cabanas ('■Refugiados), (procesado por 
■el supuesto delito de traición en cau 
sa número 1082 de 1938.

lOonup are cera dentro del témin-nio- do 
treinta días . Instructor
Delegado del Tíf®%¿áil e de
Justiiciá Militar delpXVIII Cueqpó de 
Ejército, sito en Tárrega, provincia do 
Lérida, con (objeto de. notificársele el; 
auto de procesamiento, recibí rséíé^de
claración indagatoria y d enyugué
fuere necesario, -bajo. 
d é ser dec.la.radc/ rebelápey parár. el» 
los perjuicios ©on siguió n tes si nio lo 
,verificase en el ptóó señala-do, rogán
dose a (todas ,!áA'áútóridades civiles f  
mi-litares íl¿ busca y captura de dkího 
individuo jy su «conducción ft este Tri
bunal en ca-P'Oi de ser habido, «a dispo
sición fiel nils-mo.

En Oarobrils, a  31 de Odtijbre do
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1 *3 *. —  00! Instructor Delegado do 
fe ** Brigada Xüe*ibte)

J. M.—4-JÚg

JOSE M.*CANUT MARTINEZ, tai- 
Jo de Juan y de Dolo-res, natural de 
Barcelona, provincia de Idem, de ee. 
fcado casado, (profesión escribtento, de 
$2 años de edad, que desapareció el 
dia 10-8-3*8. de la Brigada 95, Bata- 
filón 879, domiiiodo últimamente eo 
Barcelona, calle Córcega, 341, proce
sado por el supuesto delito de trai
ción, en causa número 1.03*8 de 1938.

Comparecerá dentro dei término de 
ireinta dias ante el señor Instructor 
Delegado de¿ Tribunal Permanente de 
Justicia Militar del XVIII Cuerpo de 
ÍJJército, sito en Tárrega, provincia de 
Lérida, con (objeto de notificársele el 
auto de procesamiento, recibírsele de
claración Indagatoria y demás que 
fuero necesario, bajo ao^erclblmiento

de ser declarado rebeMe y parálele 
los 'perjuicios consiguientes si no lo 
verificase en el plazo señalado. rogánp 
dos® a todas las autoridades driles y 
militares la busca y captura de dicho 
individuo y su conducción a este Tri
bunal m  caaa de ser habido, a dispo
sición del mismo.

En Ca-mbrils, a 31 de Octubre de 
193-8. —  El Instructor Delegado de 
Ja Brigada (ilegible),

J, M.—4.806

JOSOB IXXViEiRAS MONJE, hijo de 
Juan y de Pilar, natural de Site, pro
vincia do Gerona, de estado soltero, 
profesión sastre, de 18 años de edad? 
que desapareció el día 14 de Agosto 
de 1938 de la Brigada 95, Batallón 
379, domiciliado últimamente en Site, 
calle Maciá. núm. 30, procesado por 
el supuesto delito de traición e »  cau
sa número 1.038 de 1938.

G<Mtiwrec#te& dtercira del término de 
ireinta días ante el señor Instructor 
Delegado d-ar; TribuiiaJ Permanente de 
Justicia Militar de: XVIII Cueiipo de 
Bjército, sito ©n Tárrega, previ acia 4e 
Lérida, con objeto de notificársele es 
auto do procesamiento? recibírsele d v  
claración indagatoria y demás que 
fuere necesario, bajo apercibimiento 
de ser declarado rebelde y parársete 
los per juicios consiguientes si nao te 
verificase en ei plazo señalado, rogáiK 
doso a todas las autoridades civiles y 
militares la busca y captura de dicho 
individuo y 9n conducción a este Tri 
bun&l en cáseo de ser habido, a diapo- 
si-ción del mismo,

(En Camhrils, a 31 de Octubre do 
1938. —  B] Instructor Delegado do 
te M Bagada (ilegible).

I, M>—4.8W

AVISO DE LA ADM INISTRACION
*

A  partir del t .* del actual, regirán las siguientes Tarifas, aprobadas por la Supe
rioridad, con fecha 30 de Diciembre último.

S U S C R I P C I O N E S
Para ESPAÑA: 40 pesetas ai trimestre, 80 pías, al semestre y 160 ptas. ai afio. 
POSESIONES ESPADOLAS: 60 ptas. al trimestre, 120 ptas. al semestre y 340 ptas. el aflo. 
EXTRANJERO: 90 pesetas al trimestre, 180 ptas. al semestre y 36o ptas. al año,

VENTA DE EJEMPLARES
Los números sueltos de la GACETA DE LA REPÚBLICA se venderán a t pta. cada ejemplar

A N U N C I O S
Cada linea o espacio de linea, 3 pesetas.

TARIFA ESPECIAL DE ANUNCIOS DE SUBASTAS
V a ler de» « e r r e i o  q-.« rC subasta  pulule» V a lo r  rfel s s n r id o  q ue  se subasta

No excediendo de 10.000 ptas. . . o‘6o De 60.001 a 70.000 ptas. . . i ‘3o 
De 10.oct a 20 roo » « . . 0*70 » 70.001 a' 80.000 * . . , i*3o

i 3o oL a 4o:oS : : : :  ; * £  * *>•«”  •  90.000 » . . .  , >
*■ 40.0c5 jss f>o.ooo a * • • i ‘oo * 90001 a ico..000 » . . . i ‘5o
®  So.coi Q ^>0.000 * . . • i ‘ io * 100.001 en adelante. . . , .■ 1*60

Barcelona, 1.* de Enero de 1939

El Di rector^Ad m i n istrador, 

ELOY BARBERO


